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1 N T R o o u c c 1 o N 

En México, el comercio carnal conocido comunmente como prosti

tuci6n está considerado como una conducta antisocial no delictiva

lo que no sucedía en épocas antiguas, toda vez que la prostituci6n 

era castigada con la pena de muerte. En nuestros días el comercio

carnal no es castigado, pero la explotación habitual o accidental

de la prostitución por terceras personas, obteniendo un lucro cua

lesquiera que sea, encuadra en el tipo penal del LENOCINIO, ilíci

to que en épocas antiguas se castigaba con la pena de muerte, tan

to para el rufian como para la meretriz; actualmente esto no suce

de, pues sabemos que la pena de muerte está excenta en México, S!!_l_ 

vo casos excepcionales como el delito de " Traición a la Patria " 

Códigos Penales como el de 1871 no consagraban al lenocinio, -

y ~ué hasta 1929, cuando nuevamente se le tipifica en la legisla-

ción penal mexicana como delito, encuadrándolo dentro de los deli

tos contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres. No obstante -

de que tal delito va contra la Moral Pública y las Buenas Costum-

bres, también da~a la salubridad pública y la dignidad humana, en

virtud de que el sujeto pasivo en el lenocinio es la Sociedad. 

~l lenocinio en nuestros días, lo contempla tanto la legisla-

ción penal aplicable en el Distrito Federal como la correlativa vi_ 

gente en el Estado de México, aunque la más severa es ésta última

pues mientras que la del Distrito Federal castiga con seis meses a 

ocho a~os de prisión y multa de cincuenta mil pesos; ---------



---en el Estado de México se sanciona con prisión de tres a ocho 

años y de cien a mil días multa. Observemos que en el Distrito -

Federal la penalidad es mínima y el lenón autor del ilícito y s~ 

jeto activo del mismo, aún cuándo sea consignado obtendrá dentro 

del término constitucional de la pena, su libertad bajo fianza -

de acuerdo al término medio aritmético; en tanto que en el Estado 

de México esto no es posible, por sancionarse con pena privativa 

de la libertad de mayor duración. 

El estudio a desarrollar en el presente trabajo es analizar

tanto en la legislación penal del Distrito Federal, como la co-

rrelativa en el Estado de México, aunque ambas contemplan el mi~ 

mo tipo penal, no son impuestas las mismas sanciones, teniendo -

semejanzas y direrencias en cuanto a la textualización del tipo

penal. 

Encontramos también que las dos codificaciones tipifican -

los mismos elementos y sujetos, no así las mismas agravantes, -

expresadas en los artículos 208 y 217 del código penal del Dis

trito Federal y del Estado de México respectivamente, pues míe~ 

tras el.208 aumenta la p~nalidad de cinco hasta diez años de -

prisión y multa de mil a cinco mil pesos al lenocinio con meno

res de edad; el artículo 217 del ordenamiento penal del Estado

de México, enuncia: "se impondran de cuatro a nueve años de pr! 

sión y de cien a mil días de multa, al que promueva, facilite.

consiga o entregue a una persona para que ejerza la prostitu--

ción dentro o fuera del país; asf mismo el citado artículo ex-

presa que si se utilizare la violencia o el inculpado se valie

se de una función pública la penalidad se agravará hasta una --



mitad más" 

Uno de los motivos que se exponen en el presente trabajo, es 

que sea aumentada la penalidad en la explotación del comercio 

carnal con menores de edad, pues es con las menores de edad con

las que se comete más el lenocinio y no tanto en forma acciden 

tal, sino en forma habital, pues existen infinidad de antros de-

vicio, que bajo registros de "Restauran Bar","DiscoteK", etc., -

se dedican al lenocinio; por ello nos permitimos proponer que se 

aumente la penalidad al citado ilícito, expresándolo como en el

C6digo del Distrito Federal en un artículo por separado, en dón

de se enuncie tal agravante, para la legislación penal del Estado 

de México. 

Para la secuela del trabajo haremos primeramente un análisis 

en cuanto al aspecto jurídico (tipo, elementos y sujetos; la fu~ 

cionalidad del tipo, clasificación; los concursos del delito y -

la incompatibilidad de la norma). 

Continuaremos la exposición con un estudio dogmático compar! 

do del lenocinio entre las legislaciones penales del Distrito F~ 

deral y la correlativa en el Estado de México; hablando del deli 

to; conducta; tipicidad, atipicidad; antijuricidad o causas de -

justificación: la culpabilidad y sus presupuestos o inculpabili

dad, En el tercer capitulo trataremos al lenocinio en la e~apa -

procedimental de Averiguación Previa, refiriéndonos pues a los -

requisitos de procedibilidad, investigación, elementos probato-

rios hasta el Ejercicio de la Acción Penal. 



"EXPOSICION DE MOTIVOS DEL TEMA EL LENOCINIO EN LAS LEGISLA
CIONES PENALES DEL DISTRITO FEDERAL Y EL ESTADO DE MEXICO." 

Los ordenamientos Jurídicos Penales de la legislación que -

rige a cada entidad federativa y Distrito Federal, tienen corno

teleología general, la salvaguarda de los intereses humanos de

la sociedad, para que en consecuencia se logre una armonía ce-

lectiva. Aun cuando se observan ciertas diferencias en cuanto -

a la descripción, sanción, literalidad y denominaciones de alg~ 

nos delitos, encontrarnos también similitudes entre las diversas 

legislaciones mexicanas. 

En esta exposición haremos referencia en particular al deli 

to de lenocinio, contemplado en la codificación .penal vigente -

en el Distrito Federal, así corno en la correlativa del Estado -

de México, e iniciaremos diciendo que el tipo penal del tal fi

gura delictiva se consagra en ambos orQenarnientos de igual man~ 

ra, y además los elementos que la integran son los mismos: 

1.- Explotación habitual o accidental 

2.- Cuerpo de otra persona 

3.- Comercio carnal' 

4.- Obtención de un lucro o manutención. 

En cuanto al bién jurídico protegido ambas legislaciones -

protegen a la Moral Pública y la Libertad de decisión. Los suj~ 

tos del lenocinio son: Sujeto Activo LENON; Sujeto Pasivo LA Mf. 

RETRIZ Y LA SOCIEDAD. 



En cuanto a la sanción existe la diferencia de que en el Distrj_ 

to Federal, quien comete tal ilicito es muy endeble, pues aún cuan

do es consignado el autor del ilícito al Tribunal competente, por -

garantía constitucional, dependiendo del término medio aritmético -

de la sanción impuesta, y siempre y cuando el delito no se agrave -

el lenón puede obtener su libertad bajo fianza. Por el contrario, -

encontramos que la legislación penal vigente en el Estado de México 

es más severa, pues en tal Entidad, quien comete tal delito, no al

canza fianza al ser consignado, aún cuando el delito no sea agrava

do. 

Por lo cual se considera conveniente que la penalidad impuesta

en el Distrito Federal al delito de lenocinio, sea aumentada, en -

tal forma que el autor no alcance su libertad mediante ·la garantfa

Constitucional de la fianza, pues creemos que de ésta forma se ayu

dada un poco a evitar Ja reincidencia por parte del lenón. 

Otro aspecto jurídico pertinene es tomar en cuanta que se agra

ve la penalidad en la legislación del Estado de M~xico, como se ha

ce en el Distrito Federal, tratandose del lenocinio con menores de

edad, pues es con éstas con quien más se lleva a cabo tal comercio

carnal, sobre todo en lugares de promiscuidad, dónde se carece tan

to de med~os económicos como de una educación sexual adecuada, tal

es el caso de ciudades como Nezahualc6yotl, lugar dónde existen in

finidad de establecimientos que bajo registros comerciales, como el 

de Restaurant Bar, se dedican a la explotación del Comercio Carnal

con menores de edad, aprovechandose de su ignorancia y ------------



carencia de recursos econ6micos, logrando para los regenteado -

res de esos lugares un gran lucro, denigrando a la colectividad y_ 

dananda además ls sanidad pública. Par la que debería de existir -

cama ya enunciamos can anterioridad un artículo por separado ooma_ 

el 208 del ordenamiento Penal del Distrito Federal , en la legisla

ción penal vigente en el Estada de México. 

Al ir desarrollando el trabaja de Tesis Profesional, nuestra te_ 

leolagis es el efectuar un estudio juridica dogmático comparativa -

del delito de lenocinio en las legislaciones penales vigentes en el 

Distrito Federal y el Estada de México. 



CAPITULO PRIMERO. 

" ANALISIS JURIDICO COMPARADO DEL LENOCINIO EN EL DISTRITO 

FEDERAL V EL ESTADO DE MEXICO " 

1.1. TIPO 

1.1.1. Elementos. 

1.1.2. Sujetas. 

2.1. FUNCIONALIDAD DEL TIPO 

2.1.1. Clssificaci6n del Tipa. 

2.1.2. Concuraos. 

2.1.3. Incompatibilidad de norma. 



El lenocinio es una figura delictiva, prevista y sancionada por 

los preceptos penales; 206 a 208 del C6digo Penal vigente en el -

Distrito Federal, así como por los artículos 215 a 217 del ordena-

miento penal vigente en el Estado de México; Delito que en parti

cular nos ocupa y del que haremos al través del desarrolla del pr~ 

sente trabaja un análisis jurídico dogmático comparativo entre las 

legislaciones ya citadas. Para dar inicio a nuestra exposición c~ 

menzaremos hablando del TIPO PENAL, en virtud de que éste desempe_ 

ña un papel predominante en el ámbito penal, pues constituye un --

presupuesto general del delito, dando lugar a la formula • NULLUM_ 

CRIMEN SINE TIPO •, pues el tipo es la descripción legal de deter_ 

minado delito. 

El contenido del tipa puede ser meramente objetivo, u objetivo-

y normativo; conjuntamente objetivo, normativa y subj~tivo, de tal 

manera que el concepto del mismo será en el sentido que sea la con 

ducta humana, y que la ley s través de sus ordenamientos penales -

describa cama delito, que en ocasiones y según el caso contendrá -

elementos normativas 6 subjetivos. 

La H. Suprema Corte de Justicia manifiesta: "el tipo delictivo 

en canoardancia can la ~cetrina se define como el conjunto de to -

das los presupuestas a cuya existencia se liga una consecuencia --

jurídica qué es la pena • ( 1 ) • 

( 1 ).- Semanario Judicial de la Federación CXIX p. 2887. 



2 

Otra de las Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia expresa: 

• El tipo en el propio sentido jurídico penal significa más bien el 

injusto descrito concretamente por la ley, en sus diversos artícu -

los y a cuya realización va ligada la sanción penal, de donde se -

sigue una acción por el sólo hecho de ser típica y no necesariamen

te antijurídica, pues cuando hay ausencia de alguno de sus presu 

puestos, ea inconcuso que el tipo penal no llega a configurarse• 2 

Pero no solamente nos avocaremos a las Jurisprudencias de la H.-

Suprema Corte de Justicia, para el conocimiento del tipo penal, 

pues existen tantas definiciones del mismo, como Juristas penales -

se conozcan, tanta mexicanas como oxtranjeros, por lo que hablare -

moa de algunos de ellos, respecto de las definiciones que se dan --

acerca del tipo. 

Castellanos Tena da la siguiente definición: "El tipo es la ---

creación legislativa, la descripción que el estado hace de una con_ 

ducts en los preceptos penales "(') 

El tratadista Luis Jiménez de Asúa define al tipo " como la des-

cripcién del acto é del hecho injusto antisocial en su aspecto obj~ 

tivo y externo", y en cuanto al tipo legal nos dice: "ea la aba -

tracción concreta que ha trazado el legialadcr descartando detalles 

innecesarios para la definición del hecho que se cataloga en la ley 

como delito• (4). 

(2).-Semanario Judicial de la Federación CXIX, p.2884 Sexta época. 

(').-Castellanos Tena Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho 
Pena 1 , p • 16 5 • 

(4).-Jiménez de Asúa Luis, La Ley y el Delito, p. 235. 
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El aUtor penal Eugene Zaffaroni text,ualiza: 11 El tipo es el in~ 

trumento legal necesario de naturaleza descriptiva, cuya función -

ea la individualización de conductas humenaE ~enal~er.te reelevan -

tes. •(5) 

Mariano Jiménez Huerta expresa: " El tipo es el injusto recogi 

do y descrito en la ley penal." (6) 

Marcela Martlnez Poaro dice: •El tipo ea la descripción de una 

cenducta o resultado de la misma, prevista en un º"denamiento juri 

dice en forma general y abstracta que convencionalmente llamamos -

delito." (7) 

Ignacio Villaloboa manifiesta: "Tipo es una forma legal de de -

terminación de lo antijurídico punible, supuestas condiciones nor_ 

malea en la conducta que ae de acribe." (8) 

Como ae observa el tipo tiene diversas definiciones, pues cada_ 

jurista emite la auya, dependiendo de au criterio propio, y al an!!_ 

lizar cada urE ce ellas hemos encontradó que la mayoría de los es 

tudiosos del derecho en materia penal, caen en expresar que el ti 

po es ls descripción del delito cuales~uiera que sea; tomando en -

cuenta ello,consideraremos al tipo corro el delito mismo, es decir_ 

la acción u omisión de la conducta humana que la ley ya tiene pre_ 

vista y el resultado de ello ea la sanción que ae impone a talea _ 

acciones y omisiones. 

(5).- Zaffaroni Eugene; •Teoría del Delito•; pég.171. 

(6).- Jiméne~ Huerta Mariano; "La Tipicidad",pág. 27. 

(7).- Martínez Rearo Marcela; "Delitos Se0<ualea•pág 172. 

(8).- Villaloboa !gnacio; "Derecho Penal"; pág 267. 
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Sabemos que el delito es un acto hurre~o y que el tipo de cada d~ 

lito ea la descripci6n legal prevista y sancionada ~or el crdene 

miento penal respectivo, partiendo de ello, continuaremos con los -

elementos que integren al tipo en forma general, y consecuentemente 

er forma particular diremcs cuáles sen los elementos del lenocinio. 

Uno de.los elementos del tipo penal es el SUJETO ACTIVO, o Agen_ 

te del Delito; éste será el que interviene directa o i~directame~te 

en le reelizeci6n del delito, es decir será el autor del delito, o 

bien su camplice de éste, v ésto dependera de las exigencias que la 

lev enuncie, pues ssberrcs que existen delitos simples, delitos es~~ 

ciales, exclusivos, de los que con posterioridad nos referiremos, -

cuando hablemos de la clasificaci6n de los delitos; Apoyados en Pa_ 

v6n Vsscdncelos, acerca de que el delito es por excelencia un acto_ 

humapo, consecuentemente el hombre ser& generalmente scjeto activo_ 

del delito dedo que es él a quien la ley considera con cepacidad v_ 

voluntad y que mediante determinada acción u omisi6n puede infrin -

gir la ley penal establecida·'en una aociedad (g). De lo anterior se 

desprende que quien realiza lo previsto por el tipo, será Sujeto 

Activo V/O autor material del delito, comprendiendo ~ue será la pe~ 

aona o personas que violen determinada norma, encuadrando dentro de 

la establecido por la ley penal. 

Doctrinariamente y siguiendo los lineamientos de Parte Petit, -

clasificaremos al aujeto activo,dependiendc del número de personas_ 

(9) .-Cfr. Pavón Vasconceloa Franciscc, "Manuel de Derecho Fenal Mex.!:, 

cano", pág. 163. 
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- que participan en la comisión de un de~ito: 

a).- SUJETO UNICO O MONOSUBEJTIVO: Será aquel donde el tipo ae_ 

realiza por una o más personas; 

b).- PLURISUBJETlVO: Ea cuando el tipo penal requiere de la par_ 

ticipación de dos o más personas. (10) 

Otro de los elementos que integra el tipo penal ea el SUJETO PA~ 

SIVO, que viene a ser el titular del bien jurídicamente protegido o 

tutelado por la ley penal; por ejemplo; La Sociedad, El Estado o --

las personas singularmente. 

Bettiol autor citado por Porte Petit nea dice: • En todo delito

exiaten dos sujetos pasivos, uno constante que ea el Eatado-Admini!. 

tración; en virtud de que ae haya presente en todo delito, pues el~ 

delito en forma general ea la violación de un interés Público Esta_ 

tal, y el otro Sujeto Pasivo ea el eventual que ea dado por el tit]:!_ 

lar del interés concreto violado por la infracción, y que ae toma -

especialmente en conaideracióo1 con motiJo del caso del conaentimie!!, 

to del derecho habiente, de la querella y de la ·acción civil que --

pueda hacerse valer en el cuerpo procedimental penal •.( 11) 

Generalmente el sujeto· paaivo y activo son diferentea, ·aunque --

doctrinariamente y atendiendo a lo textualizado por Porte Petit ae_ 

pueden dar lea siguientes hipótesis: 

a) Que el Sujeto Activo y Pasivo sean loa miamos; 

C10).- Porte Petit Candaudap Celestino; Apuntamientoa de la Parte -

General de Derecho Penal; pág. 441. 

(11).- Bettiol; autor citado por Porte Petit en au obra •Apunta 

mientas de la Parte General de OErecho Penal; pág. 441. 
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b) Que el Sujeto Activa y Pasivo sean diferentes; 

c) Que el Sujeto Paaivo sea objeto material; 

d) Que el Sujeto pasivo ses distinto al Objeto Material; 

e) Que el Sujeto Pasivo ses distinto de ~a persona sobre la cual 

se lleva a cabo la conducta o hecho. " (12) 

Cabe h~cer Eenci6n que al tipo no solamente lo conforman el Euj~ 

to activo. y Paslvo, come hemos estudiado, pues autores como Argit:ay 

y Malina y Villalobos !gnacic , opinan que dentro de los elementos

del tipo neceeariemer.te se encuentra un ~erbo que viene a ser el -

núcleo del tipo, pues en efecto el ~erbo indica la acción u amlsi6n 

qLe al realizarse constituíran un delito, como en el caso singular_ 

del lenocinio el verbo es la Explotaci6n ; el coEercisr y el lucrar. 

Los miemca autcres citados, manifiestaan que loa aujetoa pasivo, 

activo del tipo son ccnaideradoe elementos , pero considerados ca 

mo requisitos o circunstancies que contemplan al tipo.(1j) 

Autores como Mezger y Jiménez de Asúa, nos hs~lan de otros ele -

mentas como son: " Elemer.tos subjetivos, típicos· normativos y tí pi 

coa cognitivos pues segCn Mezger los elemertos típicos subjetivos 

son sucea~s psíquicos, que se realizan er. el alma ~el autcr, y así_ 

mismo al hablar de elementos típicos de juicia1.cogni tivo lo" defi 

ne como aquéllos que se derivan atendiendo a los conociEiEntcs gen!!_ 

ralea que da la experiencia. tales definiciones son apoyadas por -

el tratadista JlmÉnez de ~aúa, y ambos al referise a los elementos_ 

normativos hacer. ura ciasificaci6n de éstos y.manifiestan que son -

elementos de valorac16n cultural y elementos de valoraci6n jurídica 

(12).- Porte PEtit, op.cit,pág. 441. 

(13).- Cfr. Argibay y Malina; "Derecho Penal",v.I.,pág.210 y ~ill!!_ 

lobos Ignacio,"Derec~c Penal",pág. 270. 
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--- los primeros creados por las normaa~ulturalee¡ y loe segundo~ 

creados por las leyes de determinada aociedad"(14) 

También son elementos del tipo; EL OBJETO MATERIAL, EL OBJETO_ 

JURIDICO, ASI COMO LAS MODALIDADES DE LA CONDUCTA QUE SON: LA REF~ 

RENCIA TEMPORAL V LA REFERENCIA ESPACIAL. 

EL OBJETO MATERIAL.- Es la persona sobre la que recae el deli-

to, que bien puede ser una coaa o una persona,nosotroa podemos de 

cir que el objeto material también puede ser el sujeto activo. 

EL OBJETO JURIDICO.- Es o san los bienes que la ley tiene juri 

dicamente tutelados y protegidas, coma la son la vida, el honor, -

la libertad etcétera. 

En cuanto a las modalidades de la conducta, autores como Jimé-

nez de Aaúa no aceptan que existan en el tipo, pues dice: "En pri!:!_ 

cipio y en la mayoria de los casos, las modalidades de la acción -

como las referencias temporales, de espacio as! como loa medios 

empleados, no interesen para el proceso'de subsumir el hecho en 

un tipo legal. "(15) ¡ En cuanto o ello Mezyer opina: " Lae refere!:!_ 

ciae citadas como el lugar, el tiempo y las medias determinadas -

que se emplean para la comisión de un delito, sino específicamente 

na se c~era baja el tip' y par tanto no se encuadraris dentro de -

lo establecido por la ley."(16); apoyan tal opinión autores como -

Porte Pe ti t. 

(14).- Mezger Edmundo,"Derecho Penal",tt.I.pág.134 y ss. Cfr. Jimé-

nez de Asúa Lula¡ "Le Ley y el delito",pág.264. 

(15).- Jiménez de Asúa Luis,''Tnatado de D~recho P~riel",t.IÚ,pág., 
607. 

(16).- Mezger Edmundo,Op,cit,pág.62 
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En México la ley penal hace la referencia temporal en el casa de 

el delito de traici6n, pues es predominante la existencia de tiempo-

de guerra, para poder encuadrar el tipa. 

Relativa a la de referencia espacial o que también se conoce ca 

me referencia de lugar, es también indispensable para la integra 

ci6n de un delito, el lugar en donde se realiza como en el casa de -

el delito que nas ocupa (lenocinio) se requiere que aún cuando un 

negocio este destinado para Restaurante Bar, si dentro de éste se 

comercia can la explotaci6n de otra persona, dicha lugar se preeerv!!_ 

r6 el tiempo necesaria para la investigaci6n respectiva. 

En el caso de los medias así como les circunstancias que se dan_ 

tn un tipo san indispenaable, para la integraci6n de un delito, en 

•l caso del homicidio par ejempla necesaria es investigar si el de~ 

lit¿ se cametid can ventaja, es decir can alguna arma blanca a de 

fuego, o bien cuales fueran les circunstancias que originaran el il!. 

cita, v según Parte Petit de las medias utilizadas, la doctrina pre_ 

cisa las elementos de juicio cognitiva, normativas, culturales de 

valarac16n jurídica, etcétera: 



" ELEMENTOS DEL TIPO PENAL LENOCINIO " 

Loe elementos que constituyen el tipo penal del lenocinio, 

serían iguales en las legislaciones penales del Distrito federal y 

la del Estado de México, salvo lo expresa por los artículos 208 y-

217 respectivamente de los ordenamientos citados, pues el tipo bá

sica fundamental es similar, máe sin en carrbio na loe subtipos 

de loe artículos 208 y 217, pues las agravantes son diferentes to

da vez que mientras que el artículo 208 se agrava la penalidad -

al que encubra,canclerte o permita dicho comercio¡ agravante que -

no se consagre en la legielaci6n del Estado de México; Y respecto_ 

a la agravante contemplada en el artículo 217 tal situaci6n se en_ 

cuentra ye prevista en la leg1elaci6n penal del l:ietri to federal, -

en el artículo 2C5 con la misma literalidad que en el artículo 217 

del ordenamiento penal vigente e~ el Estado de México, por lo que

respecto a ello no ae propone en la presente expoeici6n tal agra-

vente . 

Aeí pues el Objeto Jurídico Protegido ; En ambas legislaciones 

ea LA MORAL PUBLICA V LAS BUENAS COSTLlMBRES, haciendo incapié cla_ 

ro que ~n la codificeci6n penal vigente en el Distrito federal, lo 

que tambien se protege ea la INMACUREZ CE JUICIO EN LO SEXUAL. 

El Objeto Material esJ Le Persona que ejerce la prostltuci6n 

que viene a ser la MERETRIZ ya sea mayor o menor de edad. 

En cuanto a loo SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS, en lee doe legisla-

clones será : SUJETO ACTIVO: EL RUfIAN O LENON. EL SUJETO PASIVO 
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SERA LA SOCIEDAD EN GENERAL, V L~ MENOR· MERETRIZ CON CALIDAD ESPE_ 

CIAL , particularmente en el artículo 206 de le Legislación Penal_ 

vigente en el Distrito Federal. 

EL ELEMENTO NORMATIVO CULTURAL SERA: LA EXPLOTACION HABITUAL O_ 

ACCIDENTAL DEL COMERCIO CARNAL, PARA AMBAS LEGISLACIONES PENALES. 

EL ELEMENTO SUBJETIVO DEL INJUSTO EN LAS DOS LEGISLACIONES ES : 

EL ANIMO DE LUCRO MEDIANTE EL COMERCIO CARNAL. 

LOS MEDIOS SON: LA INDUCCION V SOLICITUD EN LA LEGISLACION PE~ 

NAL EN VIGOR EN EL DISTRITO FEDERAL, V LA INDUCCION V PRESIDN EN 

LA LEG!SLACION CORRELATIVA VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Cama se puede observar, el cambio que hay entre una y otra le __ 

gisleción penal , estriba preoiaamente en la agravante existente~ 

en el artículo 206 del ordenamiento penal vigente en el Distrito _ 

Federal, la cual no se contemple en el Estado de México; situación 

que como ya hemos dicho se debería de agravar la penalidad con el_ 

lenocinio, pr~cticado con meretrices menores, es! como con quienes 

lo enoubren,permiten o concierten t'al ilícito; pues existen cintu_ 

rones de miseria dada la extens16n terrttorial del Estado de Méx1_ 

co ,más que en el Distrito Federal, y además la carencia de unn -

buena educaci6n sexual en nuestra país, son algunos aspectos que -

tambien d[a a d[a hacen crecer más el lenocinio can menorea de --

edad, pues por ejemplo en el Estado de México, existen diversas -

zonas de explotación del comercia carnal con meretrices menores de 

edad. 



• FUNCIONALIDAD DEL TIPO " 

El tipo generalmente tiene una función predominantemente

descriptiva, y ya hemos dicho que, "NO HAY DELITO SIN TIPO".

Haciendo un estudio más profundo respecto a la funcionalidad• 

del mismo, hemos encontrado diversos criterios doctrinarios -

así como diferentes opiniones de los penalistas, algunos que

se apegan, otros que hacen severas críticas; a continuación -

textualizaremos algúnas doctrinas respecto a la citada funci~ 

nalidad del tipo. 

" EL TIPO COMO FUNCION INOICIARIA ".- Ernesto Mayer, au-

tor citado por Porte Petit, apoya .esta doctrina, atribuyendo

al tipo penal en valor indiciario de la antijuricidad, expre

sando que _toda conducta debe conformarse a un tipo pe~al, y -

en consecuencia se le·esttma,présunciónalmérit' antijurídica:~ 

(.17) 

" EL TIPO COMO FUNDAMENTO DE LA ANTIJURICIDAD ".- Mezger

apoyado por Puig Peña, considera que el tipo es el fundamento 

de la antijuricidad, dado que el qie'actúa lo hace antijurfdl 

camente, en tanto no exista una causa de justificación o ex-

clusión del injunto penal; Mezger llamó también a su doctrina 

" TESIS DE LA IDENTIDAD O SUPERACION." 

" EL TIPO COMO ELEMENTO DE CONCRECION Y DE CONOCIMIENTO " 

Esta ~octrina es sostenida por Rodrlguez Muftoz, quien entien

de que hay ------

(17).- Cfr.Porte Petit Candaudap Celestino "Apuntamiento de -

la parte gener.al de Derecho Penal" pág. 426 
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--- creción en el tipa cuenda éste se delimita a la tipicidad, en_ 

cuadrando a la antijuricidad; En cuanta al tipa cama canacimienta -

cuando coincide la antijuricidad el tipo, siendo la primera nece-

aaria e indispensable para el tipa " ( 19). Hemaa enunciada que el 

tipa además de tener una función descriptiva como ya dijimos, tam~ 

bién tiene una función indiciaria de la antijuricidad cama dice Ma 

yer, pue~ la propia H.Suprema Corte de Juaticia apoya el sentida de 

que "el tipa delictiva es indicia de antijuricidad, más na funda--

menta de culpabilidad" (20). 

Nosotras también apoyamos que el tipa aea un indicia de la anti

juricidsd, más na la esencia del tipa ea la antijuricidad, pues -

una conducta puede ser típica en cuanta encuadre a la establecida -

par la ley, y se considerara tal conducta cama antijur1~ico en tan 

ta na existan excluyentes de respanaabilidad que dactrinariamente -

se .canecen cama causas de justificación, cama opinan MEZGER y MAVER 

en sus trabajas¡ con la anteriormente dicho también apoyamos lo que 

Parte Petit manifiesta: " El tipo existe previamente a la realiza_ 

c16n de una conducta, e igualmente preexisten las hipótesis del as_ 

pecta negativa de la antijuricidad a sean las causas de justifica -

ción o de licitud, la conducta realizada, aerá antijurídica a lle!_ 

ta, tan pronta cama se conforme al tipa deacrita por la ley•.(21) 

(19).- Rodríguez Mu~az Javier; Problemas de la Teoría del delito, -

valar funcional de la tipicidad; Revista de Derecha Pública 

pág. 150 y aa. 

(20).- Semanaria Judicial de la federación; t.XXXIII; pág.103 ; 6a. 

época. 



' CLASIFICACION DEL TIPO " 

Seguiremos nuestra trabaja, hablando ahora de la clasificación -

del tipa, tomando en cuenta distintas criterios cama el de Jiménez 

Huerta; Jiménez de Asúa; Castellanos Tena entre otros. 

CLASIFICACION DE JIM~~~ (22 ) 

A.- Par su ordenación metodológica; 

s.-

c.-

a) BASICOS 

b) ESPECIALES PRIVILEGIADOS 
AGRAVADOS 

c) COMPLEMENTADOS PRIVILEGIADOS 
AGRAVADOS 

En 

k ) 
1 

En 

torna al alcance y sentida de la tutele penal: 

DE DAÑO 

o E PELIGRO 

torno a la 

SIMPLES 

COMPLEJOS. 

DE PELIGRO EFECTÍVO O PRESUNTO 

DE PELIGRO INDIVIDUAL Y COMUN. 

unidad a pluralidad de bienes tuteladas: 

(22).- Claeificaci6n tomada del texto: Lineamientos Elementales de 

Derecha Penal del autor : Castellanas Tena Fernanda,pég.170. 
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CLASIFICACION DE JIMElEZ CE ASUA (23) 

a) TIPOS FLlNCAMElTALES V ESPECIALES: Dentxo de los fundamenta_ 

les integra a loa cualificados y privilegiadoa. 

b) TIPOS I•DEPElCIE~TES Y SUBO~CINACOS: Dentro de ~stoa loe 

TIPOS BASlCOS V CORPLE~ENTADOS 

e) Clasificaci6n atendiendo el acto; existen loe siguientes~ 

tipas: 

1.- DE FORMULACION LIBRE, CASUISTICOS, ALTERNATIVOS O ACUMQ 

LATIVOS. 

d) ClaaiFicaci6n, atendiendo al resultada existen: 

1.- DELITOS CONDICIONALES 

2.- DELITOS DE ,RESULTADO CORTADC. 

CLASIFICACION CEL TIPO SEGUN CASTELLANOS TENA (24) 

TIPOS NORMALES V ANORMALES; 

TIPOS F~NDAMENlALES O BASICOS; 

TIPOS ESPECIALES; 

TIPOS CQMPLE~ENTADDS; 

TIPOS AUTONOMOS O INDEPElCIENlES. 

(23).- Jim~nez de Asóa Luis, •Tratada de Derecha Fen~1•,t.III,p6g. 
657 y as. 

(24).- Castellano• Tena'Fernanda,op.pit., pág. 172. 
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TIPOS SUBORDINADOS: 

TIPOS CASUISTICOS: 

TIPOS AMPLIOS: 

TIPOS DE DA~O ( o de lesión)¡ y 

TIPOS DE PELIGRO 

De las anteriarires clas{f icacianes , haremos un breve eatudio-

respecto B CDOB tipo: 

TIPOS FUNDAMENTALES O BASICOS. Son aqu~llos cuya existencia ea-

totalmente independiente de cualquier otro tipo, ea decir que no -

deriva de ningún tipo en particular. Jiménez Huerta, expresa que -

éstos son los que constituyen la espina dorsal del Código Penal. 

TIPOS ESPECIALES. Son aquellos que se, formen eutónomamente y ae 

agregan al tipo fundamental como requisito, para la existencia del 

delito. Dentro de los especiales, ae pueden dar tipos especiales -

privilegiados y especioleo cualificados o gravados¡ 

TIPOS ESPECIALES PRIVILEGIADOS. Ea aquel que se forma autónoma-
• I 

mente agregando al tipo fundamental otro requisito que implica di~ 

minuc16n o atenuación de la pena. 

Los Especiales cualificados o agravados eon: Los que implican -

úna agravante o aumento de la penalidad. 
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TIPOS COMPLEMENTADOS. Son aquellos que se integren con el fund!!. 

mental y una circunstancia o peculiaridad distinta. 

TIPOS INDEPENDIENTES V AUTDNDMDS. Loa entendemos como aquellos

donde cada uno tiene su propia autonomía y consecuentemente son 

independientes, encuadrando dentro de ellos a los fundamentales ó_ 

básicos, es decir existen por s1 mis~o, sin que necesariamente --

sean complementados par circunstanclas 1 o se agraven como el casa

de los privilegiados, y los ccmplementadoa. 

TIPOS SUBORDINADOS. San aquellos que necesariamente ven a depe!!_ 

der de otro tipa básico, es decir, na podrán ser autónomos, pues -

estarán subordinadas a otro, y sólo serán tipas camplementerioa. 

TIPOS DE FORMULACION LIBRE. Son realizadoa por cualquier activ!_ 

dad que produce un resultado determinado. 

TIPOS DE FORMULACIDN CASUISTICA. Loe comprendemos coma aquel -

tipo en donde ee establece una modalidad na única, sino que podrán 

ser varias tales modalidades lee empleadas para integrar el tipa -

caauiatico, pues en éate caso la ley no describe particularmente -

un caso especifico , por ella consecuentemente las tipos de formu_ 

lación caeuietica ee suelen dividir en TIPOS CASUISTICDS ALTERNAT.!, 

vas a ACUMULATIVOS. 

TIPOS DE FORMULACIDN AMPLIA. Se lee denomine así porque se pue

den dar en un mismo tipo diversos actos para ejecutar un delito. 

TIPOS DE DAÑO. Esta claeificaci6n se da atendiendo a la tutela

penal que se tiene de los bienes de ~na Saciedad valga la redunda!!_ 

ele en tanta al daMo que ocasionan teles tipos penales. 
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En los ttpos de daño, se protege la disminución o destruc

ción de determinado bién jurídicamente tutelado. 

TIPOS Ds PELIGRO.- Son similares a los de daño, salvo que

en estos, los bienes tutelados, se prevé la posibilidad de que

un bien tutelado sea dañado. 

TIPOS NORMALES.- Son aquéllos dónde se limita el tipo a sl 

tuaciones meramente objetivas. 

TIPOS ANORMALES.- Se entienden como aquéllos dónde es nece_ 

sario hacer referencia no sólo a hechos objetivos, sino también

subjetivos, es decir, situaciones con un valor cultural además -

de jurídico. 

Ahora nos referiremos al lenocinio particularmente, clásifi 

tándolo de acuerdo a la clasificación del tipo en form• general. 

Se considera como TIPO FUNDAMENTAL O BASICO, pues el lenoci

nio, es un delito independiente, en cuanto a que no requiere de -

otro tipo penal para su integración. Para mejor comprensión, ver

el articulo 207 del Código Penal vigente en el Distrito Federal -

y el articulo 216 del correlativo aplicable en el Estado de Méxi

co. 

En el caso del articulo 208 del Código Penal vigente en el -

Distrito Federal, asi como en el artículo 217 del Código Penal -

vigente en el Estado de México, se encuadran tipos especiales cu! 

lificados, pues se agrava la penalidad en el lenocinio con meno-

res de edad, así como con las personas que entregan a otra perso

na para la explotación de su cuerpo en forma habitual o acciden-

tal, tanto dentro como fuera del país o bién se aprovechen de al

gúna función pú---------
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---blica para cometer el ilícito en cuesti6n o bien se emplease la 

violencia, se requiere que se reunan las elementos del tipa funda

mental, elementos que se enuncian en los artículos 207 y 216 de -

los ordenamientos penales vigentes en el Distrito Federal y el Es

tado de ~xico respectivamente. 

El lenocinio también se clasifica como tipo anormal en ambas l~ 

gislaclones, pues contiene tanta factores objetivas 1 que son la 

trata de personas y la explotaci6n habitual o accidental del come!. 

cio carnal, y además factores subjetivos que vienen a ser la Moral 

Pública y las Buenas Costumbres; y singularmente en el caso de las 

meretrices menares, la inmadurez del juicio en el aspecto sexual. 

La claaificaci6n que también se da del lenocinio es la de DAÑO_ 

pues con la práctica de la comiaián de tal delito, se DAÑA LA SALQ 

8RIDAD HUMANA. 

La clasificacipon que se ha dado respecto del lenocinio, es --

atendiendo a la clasificación que nosotros creemos es la más con~ 

creta que rué la de CASTELLANOS TENA, púes si atenderiamoa a Jimé~ 

nez de Asúa; hablariamos de tipos independientes o autonomoa que -

comprendemos como tipo fundamental o básico. 
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Una vez que nos hemos referido al tipo en forma general, asf 

como a los elementos que lo constituyen; ~la funcionalidad que

el propio tipo desempeña en el ámbito penal, a la clas1ficaci6n

que los juristas penales dan del mismo y a la integraci6n de los 

elementos que lo constituyen, continuaremos con el estudio de c~ 

da uno de los elementos que integran el tipo de lenocinio según

'ºs articulas 207 y 216 de los ordenamientos penales aplicables

en el Distrito Federal y el Estado de México respectivamente. 

Artfculo 207 del C.P.D.F.- COMETE EL DELITO DE LENOCINIO: 

1.- Toda persona que habitual o accidentalmente explota el -

cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de es

te comercio u obtenga de él un lucro cualesquiera; 

11.- Al que induzca, o solicite a una persona para que comer-

cie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que

se entregue a la prostitución; 

111.- Al que regentee, administre o sostenga directamente o in

directamente prostfbulos, casas de cita o lugares de concurren-

cla expresamente dedicados a explotar la prostituci6n, u obten-

gan cualquier beneficio con sus productos. 

Artfculo 216 C.P. Edo. de México.- COMETE EL DELITO DE LENOCINIO: 

l.- Toda persona que habitual o accidentalmente explote el -

cuerpo de otra persona por medio del comercio carnal, se manten

ga de éste comercio carnal, u obtenga de él un lucro cualesquiera 
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II.- Al que induzca o presione a una persona que con otra co

mercie sexualmente con su cuerpo o facilite los medios para que

se entregue a la prostitución u obtenga cualquier beneficio por

sus productos. 

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o indirec

tamente prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia ex

presamente dedicados a explotar la prostitución u obtenga cual-

quier beneficio con sus productos. 

Al analizar cada uno de los artículos~ncontramos que son i-

guales en su redacción, salvo que en la fracción II de ambos pr~ 

ceptos legales cambia la quinta palabra, pues mientras en el Dii 

trito Federal se utiliza SOLICITE, la legislación del Estado de

México expresa PRESIONE, palabras que cambian tanto la literali

dad, en una como en la otra legislación en cuestión, pues en el -

Código del Distrito Federal en materia penal, se integra el tipo 

del delito, con la SOLICITUD que el lenón haga a una persona --

para comerciar sexualmente con ella; en tanto que la legislación 

aplicable en el Estado de México no es ·e1 SOLICITAR, sino PRESIQ 

NAR a otra persona para explotarla sexualmente. 

Observemos que la codificación del Distrito Federal, es más

amplia en cuanto a la adecuación de la conducta al tipo penal -

y un poco más estricta la correlativa del Estado de México, aun

que en la totalidad no del tipo ni tampoco en la sanción que se

impone a tal ilícito, pues como ya hemos dicho es en el Estado -

de México, dónde se castiga más severamente a los lenones o ru-

fianes. 
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Encontramos también que en la frecci6n II del articulo 216 de • 

la legielaci6n penal en vigor en el Estada de México, se observa al 

final una "V", caso que no sucede en la misma fracc16n 11 pero de

la legislati6n correlativa vigente en el Distrito· Federal. Asimismo 

otra diferencia estriba en la 11
," que aparece en la fracci6n 111 de 

la legislaci6n del Distrito Federal, en su srt&cula 207, coma que • 

separa la frase final " u obtenga cualquier beneficia con sus pro-

duetos" misma que no aparece en la legislaci6n del Estada de México 

pues apreciamos la frase final literalmente igual, más no el signo• 

gramatical antes citada, atendiendo e ella, ae considera que tanta• 

la ''V" coma la "•" son problemas gramaticales que na afectan el-~ 

fondo jurídica de nuestra estudia. 

Despúéa de haber estudiada y analizado las pequenas diferencias 

en cuanta a las artículos 207 y 216 de las citadas legialacianea p~ 

nsles del Distrito Federal y el Estado d~ México respectivamente, -

continuaremos can un estudia minuciosa del prppia lenocinio, de loe 

tipas básicos que la conforman en ambas legislaciones, así coma del 

subtipo que se establece en el artículo 208 del ordenamiento penal~ 

del Distrito Fed~ral. 

Primeramente haremos referencia a la palabra EXPLOTAR, enten 

di~ndola cama la abtenci6n de una utilidad, lucro de alga que•:an el 

caso del lenocinio vemos que el lenán explota a la meretriz, pues -

cama ya se ha dicha uno de aus fines es el "ANIMUS LUCRANDI•. 
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Nos hemos referido a la palabra EXPLOTAR, dado que siguiendo l!!_ 

secuela del artículo 207 así como el 216 de los ordenamientos mul· 

ticitados, sería iniciar con la palabra HABITUAL O ACCIDENTAL, más 

sin en cambio ésta no conforma el tipa básico del lenocinio, por-

que para explotar el comercio carnal, la ley tomará en cuenta cua

lesquiera de las dos opciones que son: HABITUAL O ACCIDENTAL. 

El COMERCIO CARNAL, lo entenderemos como el trato con determin!!_ 

do número de personas, con el objeto de verificar can ellas el --

coito, o cualquier otro acto libidinoso, lo que camunmente y en el 

vocablo cotidiano se conoce como PROSTITUCION. 

Con la explotación del comercio carnal, como ya enunciamos lle_ 

verá siempre le Finalidad de ANIMO DE LUCRO o lo que latínamente-

se d~nomina"ANIMUS LUCRANDI" , ya que no el explotador será necee!!. 

riamente obtener en forma total las utilidades de la meretriz, ~·· 

puea baste ten aolo obtener de ella, determinada utilidad económi

ca o lucrativa al practicar la meretriz el Comercio carnal. Pues -

no al recibir el len6n alimentación por parte de la explotada as -

integrará con ello el tipo penal , puea el mantener no ea el reci_ 

bir alimentas, sino es además el sostenerse a conservarse dentro -

del comercio carnal v la explotación de éste, aolventándose'el ru

fián gastas no sólo de alimentos, sino además de lujos y eat1sfs=.. 

ción de necesidades secundarias; por citar algún ejemplo el que el 

!en6n sea adicto a alguna droga y satisfaga tal placer con el lu~~ 

ero obtenido del comercio carnal explotado. 
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Cama se puede observar en ambas legislaciones conforman al tipo

pcnal básico , las mismas palabras y expresiones a las que nos he -

mas referida , cosa que no sucede can la fracción II de la que aho-

ra nos ocuparemos. 

II.- • AL QUE INDUZCA O SOLICITE A UNA PERSONA PARA QUE CON OTRA 

COMERCIE SEXUALMENTE CON SU CUERPO O LE FACILITE LOS ME--

DIOS PARA QUE SE ENTREGUE A LA PROSTITUCION". Art.207 del 

Código Penal del Distrito Federal. 

II.- " AL QUE INDUZCA O PRESIONE A UNA PERSONA PARA QUE CON OTRA 

COMERCIE SEXUALMENTE CON SU CUERPO O LE FACILITE LOS ME--

DIO& PARA QUE SE ENTREGUE A LA PROSTITUCION". Art.216 del 

Código Penal del Estado de México. 

LA INDUCCION, la entenderemos como la instigación, o perauación-

que se hace en determinada persona, al tr~vée de consejas, dádivas, 

promesas, etc~tera, exigiendo a cambio de ello determinada acción -

que en el casa del lenocinio ea que la meretriz reallze el comercio 

carnal y al llevarlo a :cabo estar bien y tener contento al lenón,

dándole éste en algunas ocasionea la supuesta protección· varonil 

se habla de supuesta en virtud de que generalmente las meretrices • 

no obtienen siquiera buen trato por parte de sus explotadores , ---

pues ellos lucran con el cuerpo de las meretrices sin importarles -

siquiera si au victima éata o no de acuerdo con la determinación -

que ellos toman, pues casi utilizan la fiuerza fiaica es decir los -



24 

--- golpes para obtener su finalidad lucrativa, y en algunas OC!!. 

sienes hacen uso de la fuerza moral, como son loe amagos, amenazas 

que no solo van contra ellas, sino además contra loe seres queri-

dos de las meretrices. Los inductores se consideran autores inte-

lectuales del delito, par la instigación que hacen sabre el sujeta 

pasiva del delito que san las meretrices. 

Hablaremos ahora de el SOLICITAR, palabra que se encuentra en -

el artículo 207 de la legislación del Distrito Federal en materia

penal en la fracción II, entendiéndola cama la realización de ac-

taa o gestiones, para poder lograr el objeto que se persigue que -

en el delito en cuestión es la explotación lucrativa, ya que lo 52_ 

licitud de hacer el comercia carnal, llevará aiempre ls finalidad

en el lenón del " ANIMUS LUCRANDI". 

La palsbrs PRESIONE, que cambia en el tipa báaica del lanocin1a 

en la leQislación penal vigente en el Estado de México, la enten-

demas cama la instigación y solicitud obligatoria que h•cen las -

rufianes can la meretriz para que éstas prostituyan con su cuerpa. 

Una de las palabras que se ewpresan en la misma fracci6n Il ta!:?_ 

ta de una cama otra legislación penal del Diatrito Federol y el E!_ 

tado de México, es FACILITAR, que la consideramos como la ayuda 

o contrlbuct6n que se hace para logrnr los lenones' su pr6poslto, -

pues los rufianes consiguen a determinadas personas para que las -

meretrices realizen el coito o na necesarimente el coito sino que

lae meretrices satisfagan con sus caricias a las personas que pa~

gan por tal placer , obteniendo can ello las lenanes el lucra qua

persiguen. 
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La fracción II de las legislaciones citadas, y a la que nos 

hemos referido, sanciona EL PROXENITISMO, CELSSTINAJE O ALCA--

HUETERIA, observando ello, en virtud de que el objeto jurídico 

protegido en el lenocinio es LA MORAL PUBLICA\ entendiéndola -

coma la cancretlzación externa de las buenas costumbres, que -

constituye un concepto social autónomo, ésta es independiente-

de cada persona en particular, valorizando los hechoa de una -

forma intrinaeca, cuyos valores que se aprecian son los éticos 

-sociales, que también se entienden como valores normetivae --

culturales. 

La fracción III tanto del articulo 207 y 216 de los ordena-

mientas multicitados , la consideraremos como un subtipo del -

tipo básico consagrado en la fracción 1 de loo artículos ya --

enunciados, pues en la Fracción III observamos que es una am-

plieción del tipo básico, encontrando que su núcleo lo integra 

la obtención también de un lucro cualquiera derivado de la px_ 

plotacién del comercio carnal, aunque además se observan los--

medios materiales qu~ se utilizen para tal comercio carnal, C!!_ 

me lo son : REGENTEAR, ADMINISTRAR V SOSTENIMIENTO EN FORMA DI 

RECTA O INDIRECTA de.per•onas que lo hacen en CASAS DE CITA, -

PROSTIBULOS O DIVERSO LUGARES EN DONDE SE PRACTICA LA PROSTITU 

CION V LA EXPLOTACION LUCRATIVA DE ESTA. ASI COMO LOS BENEFI--

eros QUE SE OBTENGAN DE LOS LUGARES ANTES CITADOS. CON LA REA_ 

LIZACION DE LAS ACTIVIDADES OEL COMERCIO CARNAL V LOS PRODUC 

TOS ECONOMICOS OBTENIDOS DE TALES ACTIVIDADES. 
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La Suprema Corte de Justicia, en relación al lenocinio textua_ 

liza : • Para que se configure el delito de lenocinio ea exigi-

ble que se administre un lugar expresamente destinado a explotar

la prostitución, na la práctica de la libertad sexual, a que se -

obtenga cualquier beneficia de las productos del comercia carnal, 

debiendo entenderae esta última en el sentido de que el adminis-

trador no de participación del mismo a las mujerea, ni éstas en-

treguen dinero a aquél del producto de sus actividades• (25). 

Otra Jurisprudencia expresa: •El delito de lenocinio es une -

actividad de fondo inmoral contra las buenas costumbres en perju!_ 

cio de la salubridad púDlica , en agravio de la libertad y econo_ 

m!a de lea meretrices, a quienes se explota por su penuria, igno_ 

rancia o depravación; la norma de la cultura que entrena el pre -

cepto aplicable, trata de proteger a éstas y en forma trascenden

te a la Sociedad, impidiendo la propagación de enfermedades, el -

proselitismo y la degradación de sus componentes. De ahí que el -

actuar del lenón sea oculto y las delaciones ocasionales, por la

que el medio de prueba idóneo ea la reunión de indicios y su con

secuencia la presunción sin requerirse por ende la imputación de

una de las víctimas del delito • ( 26 ). 

La legislación penal actual del Distrito federal consagra una

~gravante en el lenocinio, misma que como hemos venido enunciando 

no se consagra en la codificación penal vigente en el Estado de -

~S).- Jurisprudencia definida 5a. época,t.LXXXIV,pág.622. 

(26).- Juriaprudencis Séptima época, segunda parte, v.7, pág.58. 
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---México. A continuación textualizaremos el articulo 208 del Códi 

go Penal vigente en el Distrito Federal, e iremos analizando cada -

uno de los elementos que lo integren 

ARTICULO 208 C.P.,D.o.- Cuando la mujer cuyo cuerpo sea explota-

do por medio del comercio carnal, sea menor de edad, se aplicará 

al que encubra, concierta o permita dicho comercio pena de cinco 

a diez anos de prisión y multa de mil a cinco mil pesas. 

Encontramos que el articulo' citado, constituye una dualidad de -

los configuradas, en loa articules 201 y 207 fracción II del mismo -

ordenamiento, con la excepción del sujeto pasivo que es la menor de 

edad. 

Los elementos que integren el subtipo del artículo 208 son: 

a) EL ENCUBRIMIENTO, ses accidental o habitual elevado al grado 

de autoría; 

b) LA CONCERTACION, aea accidental o habitual. del comercio car_ 

nal de la menor que es lo mismo 'que la solicitación y el con_ 

cierto para aquel objeto. 

c) EL PERMITIR. también en forma accidental o habitual del come.E. 

cio ~arnal. lo que e' tanto como facilitarlo. En relación a -

11 la protección que la ley tiene con las menores de edad en el-

caso del estudio del articulo 208 es para impedir que las ni 

nas que apenas traspasan los umbrales de
1

la adolescencia ha--

gen de su cuerpo un modus vivendi entreg6ndose a quien pague-

sus ratos de placer para marchar insensiblemente par la senda 

del vicio " (27) 
(27)- Anales de Jurisprudencia , t.XIX , pág. 781. 
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" CONCURSO DE DELITOS " 

El concurso de delitos doctrinariamente se entiende como la-

conducta realizada por un sujeto, que tiene como resultado varias 

lesiones jurídicas y dado el estudio comparado que nosotros reali 

zamos, atenderemos al estudio del concurso de delitos, tanto en -

el ordenamiento penal del Distrito Federal, como el correlativo -

vigente en el Estado de México; estudiando al Concurso Ideal y al 

Concurso Material o Real. 

SegGn Mezger, • La teorfa del concurso se ocupa de la plura

lidad de enjuiciamientos jurfdicos penales frente a un solo hecho 

punible y de la pluralidad de hechos punibles" (28) 

Carrancá y Trujillo apoyado por Carrancá y Rivas expresan: 

• Los problemas a que da lugar la concurrencia de delitos y la de 

las sanciones, derivan de la conducta reiteradamente delictuosa -

de un mismo agente o de los varios resultados causados por esa c

conducta• (29) 

La legislación del Distrito Federal en materJa penal habla -

respecto del tema concurso de del~tos en sus artfculos 18 y 19; -

y la codificación penal vigente en el Estado de México, se refi,!L. 

re a tal tema en su articulo 19; artfculos que transcribiremos -

y analizaremos, para después aplicarlos concretamente al delito -

de lenocinio. 

(28¡.- Mezger Edmundo, Derecho Penal, t.I., pág. 325 
(29 .- Carrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas, Código Penal anot!_ 

do. pág. 126. 
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ARTICULO 18 C.P.D.F •• -•Exiete concurso ideal, cuando con una -

sola conducta se cometen varios delitos. Existe concurso real, 

cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos". 

ARTICULO 19 C.P.D.F.- No hay concurso de delitos. cuando les -

conductas constituyen un delito continuado (30). 

ARTICULO 19 C.P.EDO.DE MEX.- "Exiate concurao de delitos aiem-

pre que alguien es juzgado en un mismo proceso por varios dell 

tos ejecutados en actos distintos, sino ee ha pronunciado en-

tes Sentencia Ejecutoria y la Acción Penal no ha ~reescrito, 

o cuando can una sola acción. amiei6n o comisión por omisi6n -

ya sea dolosa a culposa o preter!ntencianal. se violen variae

disposicionee penales, compatibles entre aí•. 

Veamos que la legislaci6n del Distrito Federal, nos da una de

finici6n genérica de lo que ea concurso de delitos, puee particu_ 

lsrmente habla de CONCURSO IDEAL Y CONCURSO MATERIAL O REAL; en -

tanto que en la correlativa del Estado de México, nos enuncia lo_ 

que es un concurao de delitos, entendiéndola mée claramente la -

codificaei6n del Estado de México, no menospreciando lo literali

zado por la legislaci6n del Distrito Federal, pues éeta clasifica 

los concursos de delitos dependiendo de las conductas y resulta-

dos obtenidoa, aunque en el casa de pluralidad de acciones con --

(30).- DELITO CONTINUADO; La entenderemos coma la pluralización -
de conductas encaminadas a un sólo f{n • 
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---un solo resultado, no lo consideramos concurso, más bien la qui 

se conoce como delito continuado, el que ya nas referimos. 

EL CONCURSO REAL O MATERIAL, nos encontramos en tal situación -

cuando un sujeto, realiza diversas conductas, y cada una produce -

un delito, y a la vez dicho sujeto se encuentra procesado, más sin 

embarga aún no se dicta Sentencia par ninguno de los ilícitos com! 

tidos, a ésta situación también es conocida como ACUMULACION DE -

DELITOS. 

En el caso particular del lenocinio, si se puede dar el concur

so de delitos, ya sea ideal o material, pues si una meretriz real~ 

za además del comercio carnal, actos de exhibicionismo obceno pú-1-

blicamente, que es lo que comunmente sucede con ellas dentro de 

los antros de vlciQ entonces la meretriz será castigada por loa 

Actos de Exhibicionismo, además de los delitos contra la Moral Pú

blica y las Buenas Costumbres (Ultrajes 2 la moral), no obstante -

ello, si el lenán comercia con una meretriz menor de edad como ee

ha dicho en el Distrito Federal, la penalidad se aumentará, y en • 

la legislación penal del Estado de México aún cuando no se agrava

la penalidad si se encuadra al tipa "corrupción de menores" • V -

más aún si la menor meretriz o meretriz mayor de edad, resultan -

con11peligro de contagio" el realizar el comercio carnal, tambien

se castigará al lenón por tal delito, claro si éste enterado del-

" Peligro de Contagio• sigue obligando a las meretrices a seguir -

comerciando con su 9uerpo. 
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Una vez que hemos hablado del concurso de delitos, continua

remos la exposición con la INCOMPATIBILIDAD DE NORMAS ENTRE SI -

cuestión que algúnos autores asimilan al concurso ideal, que como 

entendimos es cuando con una conducta singular, un sujeto ejecuta 

varios actos delictivos. Respecto a la asimilación de la incompa

tibl lldad de normas entre st de acuerdo a estudios doctrinarios -

hechos como la coexistencia de dos o más disposiciones que pare-

cen adoptarse a un mismo caso, pero sólo una disposición será la

aplicable al caso concreto; y es entonces cuando se ésta frente -

a"la concurrencia de normas entre st•. 

Lo anterior· se dará en nuestras propias codificaciones o re-

glamentos de nuestro pats, de acuerdo a la doctrina se ~ueden dar 

las siguientes hipótesis. (31) 

l.- CONCURRENCIA ENTRE NORMAS DE LA PARTE GENERAL DEL CODIGO

PENAL. 

Z.- CONCURRENCIA DE NORMAS DE LA PARTE ESPECIAL 

3.- INCOMPATIBILIDAD DE NORMAS DE LA PARTE GENERAL Y ESPECIAL 

DEL CODIGO PENAL 

4.- ENTRE NORMAS DEL COD!GO P.ENAL Y UNA LEY ESPECIAL Y EL CO

D!GO PENAL, RESPECTO A LA PARTE GENERAL O ESPECIAL 

5.- INCOMPATIBlLIDAD DE NORMAS Y UNA LEY ESPECIAL 

(31).- Porte Petit Candaudap Celestino "Apuntamientos de la parte 
General de Derecho Penal", pág. 2~1. 
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Aunque ne eaiste un criterio adoptado para la resoluc16n de la~ 

narmae incairpatibles entre el, según Parte Petit 11 La solución ee_ 

podrá dar cor i:r.a pluralidad de crl ter los, ~ bien eclo~ tar un solo_ 

criterio" (32). 

Se dijo que las hipétesls antes citadas respecta a la lncampst!_ 

bilided de normae, se darán en nuestras leyes, dada que ei inter __ 

vienen ct~as leyes extranjeras, entonces nas encontraremcs f~ente_ 

el concurso aparente de leyes, que es una cuestlán mucha más difi_ 

cll de resolver, en virtud ce que cada pala defencerá su leglela -

ci6n propia. 

Centro de la doctrina e•isten cuatro pr1nc1~1as para tratar de

resolver la 1ncompat1b111dad de r.crmas entre sí (3Jry. 

PRI~C!PIO DE ESPEC!ALIDAC.- Este principia deberé aplicarse 

atendlendc a la Ley Especial, aobreponiéncase É.sta sabre' 1a ley g!!_ 

neral;. 

~~~.!E_:= Según la doctrina éste principia debe -

aplicarse otendlenda a la ley principal, para que ésta a su vez --

subsidie a la otra norma 1ncam~at1ble; 

chas previsto2 por la norma de rrer.or am¡:lltud es elemer1to de cir_ 

cunetencie de la norma Ce ~ay~r amplitud; 

PRI~CIPIO DE ALTERNATIVIDAC.:..:_ Fué creado par 81nd1ng, y según -

éste principio, se atiende e la penalidad quE ~e Impere a las nor-

mas inccir~atibles, atendiendo a la pena más severa. 

-----------
(32).- Porte Petit, ap.clt.,pég.,222. 

(33).- Cl'r.entre las autores: Parte Petit y JimÉne< ce Asúa, en sua 
obras: "Apuntamientos de la Parte General de D!rechc Penal y 
La Ley y el Cellta",pág 224, y 143-148. 



Se ha hatlado de los cuEtro principro que la doctrina apoya

en cuanto a la resolución de la incompatibilidad de norma, y que 

al aplicar uno de éstos principios al caso concreto del delito -

en estudio LENOCINIO, opinamos que se aplica en el caao pertlcu

lar de los articulas 208 y 217 de loa crdenamientos penales vi-

gentes en el Pistrito Federal y el Estado de México respectiva-

mente, el principie de ESPECIALIDAD, pues el sujeto pasi•o del -

articulo 208 que "'lene a ser la menor meretriz, se teme con11le -

calidad especial, y ae atiende a au ~inotla de e~ad, pare apli-

car la agravante • 

En el caso del articulo 217 la situación especial en cuanto

ª la agravante opera, atendiendo a la calidad especial del incui 

pedo cuando éste desempere ura función pública. 



CAPITULO SEGUNDO 

• ANALISIS DOGMATICO COMPARATIVO DEL LENOCINIO EN EL 

DISTRITO FEDERAL SU CORRELATIVO EN EL ESTADO DE 

MEXICO • 

2.2 DELITO 

2.2.1. Conducta o Ausenc1s de Conducta 

2.2.2. T1p1c1ded o At1p1c1dsd. 

2.2.3. Ant1jur1c1dsd o Csuese de Juet1f1cec16n 

2.2.4. Culpeb1l1dsd y sus presupuestos o 1nculpab111ddd. 
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E L D E L 1 T O " 

Cuandc hatlamoa de la palabra delito, general~ente ae pienaa -

en la infracción de una ley¡ la v1olec16n de una norma; o bien en 

la realización de una conducta humana que perturbe el arden cale1=. 

tivo, que además tel conducta sea sancionada. 

Desde tiempos remotos el delito se ha conBiderado como un va -

lar juridico, es decir hechcs que ecaecen en una socieded, que

son ccnsiderados contrarios a la establecido par las leyes de la

misma, y que consecuentemente alteran el crden ético-social. Ju_ 

riatas como Francieco Carrera seguidor de la Escuela Clásica con

sidere que El delito ea un ENTE JURIDICO, manifestando al respec_ 

to lo siguiente: • El delito es la infrsccl6n de la ley promulga~ 

ds por el Estado que protegía la seguridad de les clcdader.os, tal 

infracción ere la resultante de un acto externo del hombre, posi~ 

tivo a negativo, morel~ente imputable políticamer.te danesa• (1) 

La citada def inici6n era perfecta pata loa aeguidorea de le -

corriente de Cerrara, ain en cambio con la evoluci6n del tiempo -

y del derecrc, tuvo decaimiento, puea nadie niega que ai sport6 -

elementcs ~ere definir al delito, pues ~e desprende que al prote_ 

ger la s~ciedad h~mana ae'eataba en le esencia del delito y segón 

Cerrara loa delitos se contemplaban en las leyea de segcrldad so

cial que las creaban; El acta externo eepereba loe pensamientos -

(1).- Carrera francisco, •Programa de Derecho Crím1nol",v.I.pág.21. 
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------humanos. y al entender al delito como ente jurídico. lo se-

paraba de ser un hecho. 

Una de las corrientes que atacó la definición de Cerrara. fué -

la Escuela Positivista. cuyoo precursores eran tanto Juristas coma 

Soci6log~s. quienes consideraban al delito como un fenómeno natu-

ral y social producido por el hombfe. Rafael Garófalo precursor 

de la citada Escuela. atendiendo a los sentimientos altruistas, da 

la siguiente definición: •Es la violación de los sentimientos al--

truiatas fundamentales de benevolencia o piedad y probidad y justi 

cia en la medida en que se encuentran en la Sociedad Civil. por --

media de acciones nocivas pare le colectividad" (2) , analizando -

tal definic16n, encontramos que Garófalo nos habla únicamente de -

acciones nocivas, para la integración del delito. pero actualmente 

sabemos que no son lea acciones las que únicamente constituyen de

lito, pues también las omisiones, o comisiones por omisión , tal -

es el caso de 11 Omisión de dar alimentos 11 ; "Clnisión de prestar au_ 

xi.110 11
1 etcétera. Veamos que también hemos encontrado en la cita-

da definición ciertas fallas. por lo que no podemo~ considerarla -

como única, si en cambio diremos que también como la de Cerrare 

aporta elementos para una definición respecto del delito. 

ANTOLISEI, dice: "El delito es ante todo una acción humana•(3) 

tal definición es muy escueta, pues no nos convence para concretl_ 

zar lo que es el delito. Podemos decir que Jiménez Huerta , el • 

~gual que Antolisei, se apega a que todo delito es y consta de --

(2).- Autor citado por Castellanos Tena,op.cit, pég.126. 

(3).- Antolisei Francesco;La Acción y el Resultado en el delito -
pág. 21. 
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---un comportamiento hurrano. Existen mé~ definiciones del delito, 

qüe a nuestra criterio encuadran a una más adecLada qae las cita_ 

dee, por ejemplo la que da Jiménez de Asúe; • El delito es el ec_ 

to típicamente antijurídico culpable, sometido a veces e canaici~ 

nes objetivas de penalidad, imputable a un hambre y sometido a --

una sanción penal 11 (4 ); Pavón \'aséoncelos siguiendo casi los mis--

mas elementos de Jiménez de Asúa da un concepto substancial del ~ 

delito, manifestando: " Es la conducta o hecho tlpico, antijurldl 

do culpable y punible" (5); otro de los autores que también pie~ 

se que el delito " es la acci61Íchumsr.e entijurldlce, típica cul-

pable y punible"ee Cuello Calón (6). 

Autores como Mezger, no utilizan la palabra delito, eino lo ·~ 

llaman HECHO PUNIBLE, definiendolo: "como le acción tlpicemente

entijurldice, personalmente imputable y conminada a une pene•(?). 

Otro autor que no emplea la palabra delito es Frenz Van liszt 

pues éste jurista le llama ACTO PU~IBLE; textuelizendo el respec_ 

to lo siguiente: •Es el hecho al cual el orden jurídico asocia-

le pene como legitime consecuencie" (B). 

El articulo ?C del Código Penal vigente en el Distrito Federal 

textuellze: •El delito'~s el acto u omisión que sancionen les --

leyes penales"; el ordenamiento correlativa apllcaale En el Este-

dp de México, no (efine ~ropiemente al delito, pues en su artícu~ 

la 6C co~c en el 70 s6lc e~~reaan la forma en que pueden rea·~---

(4).-Jiméne1 de ~a(e,"Le Ley y el Del1to•,pég.20?. 
(5).-Pavón Vasconcelos Feo. "Manual de Derecho Fenal Mexicano",pág, 

161. 
(6).-Cuello Calón Euger.e "Derecho Penel•,t.v.1. pág.291. 
('/) .-Mezger Edmundo" Derecho Penal", v .1.pág. 82. 
(B).- Van Llszt Frenz, • Tratado de Derecho Penal",t.II.pág.262. 
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~--lizar loe delitos. 

Art.60 C.P. Edo. de Méx.- " El delito puede eer realizado por-

acción, omisión y comiei6n por omisión". 

Art. 70 C.P. Edo.de ~éx.- Los delitos pueden ser: 

l.- Dolosos; 

II.- Culpoeoe; 

III.- Preterintencionalee. 

Nosotroe apoyemos le definición de delito, que en péginee ente

rioree dimos el TIPO, siendo le siguiente: "Es la Acción u Omisión 

de le conducta humana que la ley ya tiene previste y el resultado -

de ello, es la sanción que se impone a tales acciones u amieianeeP. 

Después de hsbernoe referido sl delito, atendiendo a diversas -

defiñiclonee, continuaremos con loe elementos que la constituyen¡ -

tales elementos varlan de acuerdo al autor que estudiemos, pues hay 

quienes integran al delito, con das elementos, otros expresan que -

se constituye de tres elementos, otros de cuatro y así suceslvamen-

te, y dependiendo del número de elementos, ee crean las teorías b1-

t6mica, trit6mica; tetrat6mica; pentat6mica,etcéters. Nosotros nos 

avocaremos a los siguientes eleme~tos: CONCUCTA, TIPICIDAD, ANTIJU_ 

RICIDAD V CULPABILIDADt atendiendo a los citados como aspectos po

sitivos; y también estudiaremos los aspectos negativos como son: 

-- ~USENCIA DE CO~DLCTA, ATIPICIDAD, CAUSAS DE JUSTIFICACION V LOS_ 
PRESUPUESTOS DE LA CULPABILIDAD O INCULPABILIDAD. 
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Así mismo hablaremos de la PUNIBIL IDAC corr.o ce les EXCUSAS ABSO_ 

LUTORIAS, como consecuer.cias del delito. 

Autcres coma Castellanos Tena, w.aneje además de los elementos 

citados, LA l~P~TABILICAC E INIMPUTABILIOAO, come Especto positivo 

y negativa del delito res~ectivame~te; nosotros los estudiaremos -

pera como ~resupuestos de la culpabilidad 1 pues consideramos que -

el ser imputable encuadraría dentro de ur. es'tudio. particularrr:erte-

del delincuente, pues pare que la ley penal se a~lique, necesaria~ 

mente ur. aujeto debe ser imputable de lo centrarlo no podrá apli -

caree corro sucede en el caso de los mer.óres infractores; que son -

sujetos inlrrpctables para la ley penal, ya que quienes conocen y 

resuel•en de su situac16n jurídica respecto a las lnfraccclones 

cometidas es el CONSEJO TUTELAR PARA rE~ORES INFRACTORES 

Pues corr.o éice Carrancá y Trujillo " La lll'putebllidad es une 

situac16n psíquica en abstracto, en tantp la cul~sbllldad es la 

concreta capacidad de imputación legal, declaroble juriadlcclonal

mer.te, por haber motivo legal de exclus16n con relac16n el hecho -

que se trate• (9). Nosotros adentraremos más sobre el teme cuan~ 

do hatlemoE de los presupuestos de la culpat111dad. 

\9),- Carrancá y Trujillo Raúl, ."Derecho Penal parte genersl•,pág. 

415. 
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" LA CONDUCTA • 

Iniciaremos el estudia de las elementos del delito, comenzendc 

par le CONDUCTA, aspecto positiva del mismo, que desempene un pe-

pel importante pare cualquier delito en particular, pues cama opi

na Jlménez Huerta y Eugenio Zaffaronl, para la existencia de un --

delito, ea necEseria una expresión de carácter significativa y ge

nérica, que viene e ser la conducta humana (10). 

Nosotras apoyamos a los autores citados, pues sabemos que el -

delito efectivamente es una conducta humane, por ser el hoffibte un-

ente con capacidad y voluntad; pues aunque existan Sociedades coma 

la Anónima, Cooperativa etcétera, éstas siempre se integrarán por 

personas físicas, que serán quienes controlen a la propis Sociedad 

y cuenda ee cometen delitos cama el FRAUDE par ejempla, un repre -

sentante de la citada Sociedad, será a quien castigue la ley rea--

pectiva. En nuestros diae, no legisla el derecho, en relaci6n a -

los animales que delinquen, cOmo eucedía en épocas antiguas en don 

de determinada animal que cometía algún crimen, era castigada1'por-

el hecha cometido, hay no sucede cllú. Para c~mprender y estu 

dier a le conducta hemos investigada algunas definiciones de la 

misma; as{ cama de las elementos que la constituyen: 

Castellanas Tena la define: "cama el campcrtamlenta humana --

~alunteria, positivo o negativa, encaminado a un propósito" (11). 

(10).-Cfr. Jim.fnez Huerta Mar1ena,•Panarama del Delita",pág.7 y 

Zeffarani Eugene, "Tearia del Delito• pág.171. 
(11).-Cestellanas Tena Ferrando, ap.c1t., pág.149. 
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Antcnio de P.Marena textualiza: " La.co~ducta es el hecho h~

mano voluntaria, positiva a negativo encaminado a la producción~ 

de una pena"(12). 

Pavón \.'asconcelos nas define a la conducta " como el peculiar 

campcrtamiento humano que se traduce exteriormer.te en una activi

dad a inactividad ualunteria" (13). 

Mezger al referirse al heChc punitle que nosotras conocemos -

como Celito, nos expresa : 11 Es un acto humano, derivado de la 1· .. 

carducta por contener ~ata la voluntad como elemento" (14). 

Porte Petit nos dice: 11 La conducta no es el ónice elemento -

del delito, puea también el hec~c es un elementar·.abjetivo de la -

misma" ( 15). 

Veamos que la conducta tiene tantea y diferentes definiciones 

de acuerda al criterio jurídica de cada autor, y na s6la de nues

tra doctrina rrexicana, sino de otras comÓ la doctrina alamar.a, C!!_ 

mo es el caso de la definición dada por Mezger, pues sabemos que

el delito univeraal~ente derive de un camportemienta humana que • 

sinónimamente es la conducta. 

(12).- De P.Marena Antonia," Oerechc Penal", pág. 31. 

(13).- Pev6n U~scanceloa, ap.cit,pág. 182. 

(14).- Mezger, ap.ci.t, pág. 102. 

(15).- Parte Petit,op.cit,pág. 'ZB?. 
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Hemos citado algunas definiciones de~la conducta, y observamos 

que los autores caen en que es un hacer humano, por medio de le -

voluntad, y que en ocasiones el hacer puede ser positivo o negati 

va, por lo que podemos decir que los elementos que constituyen a 

la conducta son: 

ACCION (hecho pos1t1vo); 

OMISION (HECHOS NEGATIVO) 

RESULTADO MATERIAL. 

Nos hemos referido a tres elementos únicamente, porque dentro

de la Acción \' la Omisión 1 integraremos e la voluntad, pues el -

aspecto volitivo, forma parte de las acciones u omisiones humanes 

~-dado que si se carece de voluntad, nas encontraremos frente al 

aspecto negativo de le conducta, que viene a ser la ausencia de -

conducta, elemento negativo del delito, al que con pasterioridad

haremos referencia. Cebe aclarar que dentro de la om1s1án, 1nte-

greremos a la DMISION IMPROPIA ó COMISIDN POR DMISION. Y respecto 

el resultado meter1al, lo c1temos, porque es obv1o y lógico pen-

ear que toda conducta humana como dice Castellanos Tena tiene una 

f1nel1dad, y afirmando lo d1cho por Cuello Calón,•la conducta hu

mane hará un cambio al mundo exterior que será el resultado".(16) 

Como podemos ver ee han citado a los elementos que integran a la-

(16)Cfr. Cuello Calón, op.c1t, pég.340. 
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---conducta ;segiln Carrancá y Trujilla Carrancá y Rivas, opinan: 

~ Las formas de manifestarse la conducta humana para constituir d~ 

11 ta aan: LA ACCION V LA OMISION, hablando también de la OMISION 

IMPROPIA, que ~lenen a ser las delltaa de COMISION POR OMISION• --

(17 ); en consecuencia hablaremos singularmente de ACCION, OMISION_ 

V OMISION IMPROPIA, e iremos eatudianda los elementos que constitu 

yen a laB mismas. 

Acción para Castellanos Tena es: 11 Tcdo hecho humano voluntario-

con violencia de una norma prahlbitiva"(1B). 

Cuello Cal6n expresa:• La acción canalete en la conducta exte_ 

riar voluntaria, encaminada a la producción de un resultada:•(19) 

Porte Pe ti t dice: 11 Acci6n es una forma de conducta, la cual 

consiste en la actividad o el hacer voluntarioa, diriaid~s a la 

producción de un resultada típica o hacer extratípica, dando lugar 

a u~ tipa de prahlblci6n.•(20) 

Jiménez de Asúa textuallza: " Es la manifestación de voluntad-

que mediante acci6n u amie16n causa un cambia en el mundo exterior• 

.• (21) 

Pera Carrancá y Trujillo y Carrancá· y Rivas " La acci6n viene 

a ser el aspecto positivo de la conducta, ea el hacer efectiva co~ 

poral voluntaria, por la que no san loa reflejas, ni las acciden-

tes, ni los pensaml~ntas;ldess o intenciones.•(22) 

(17).- Carrsncá y Trujlllo y Carranca y Rivas,C6dlga Penal anotada, 
pág.29. 

(1d).-Op.cit,pág .152. 
(19).- Op.cit,pág.333. 
(20).- Op.cit,pág.206. 
(21).- Op.cit,pág.300. 

(22).- Op.clt,pég.32,33 •. 
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Pera Pavón Vascancelos ¡ 11 La acción consiste en la conducta Pf!_ 

altiva expresada mediante un hacer, una actividad, un movimiento-

corporal voluntario con violencia de una norma prohlbida"(23J. 

Como podemos apreciar las juristas citados, el hablar de la 

Acción, se apegan a que es un hacer humana voluntaria, manifesta-

da por ffiedio de un movimiento corporal del ser humano, en efecto-

noaotros diremos que la acción es una manifestación humana volun-

teria que produce un resultado material. De lo anterior se des--

prende que las elementos de la Acción como muchos autores opinan-

aon: 

LA VOLUNTAD DE QUERER HACER ALGO; 

UNA VOLUNTAD HUMANA: 

UN DEBER JURIDICO DE ABSTENERSE: 

UN RESULTADO MATERIAL. 

Cuello Calón nos dice: "Los elementos de toda Acción san: ---

Un acto de voluntad y una Actividad corporal" (24 J. Para Jiménez-

df! Aeúa la Acción se integra 11 Con la voluntad, un resultado y la 

relaci6n cauaal" (25). 

El aspecto •1oluntarlo, llamado por Mezger 11 Acto de Voluntad 11 

(26), es punto de partida y fundamento de la acci6n en sentido --

empl1o, e~ la causa del suceso externo. En el hacer activo, éste 

acto de voluntad constituye siempre un querer algo, o sea siempre 

e lricluso en el hacer culposa, es un suceso palcolágico real ref.!:_ 

(23).-bp.cit, pág.1B3. 
(24).-0p.cit.pág. 334. 
(25).-0p.cit,pág,210 y as. 
(26).- Op.cit, pág.104. 
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---r1do a un fín"(27). Asi pues el aspecto vol1t1vo, ea elemento-

indispensable de la conducta, pues al carecerse de voluntad, nos-

encontramos con el aspecto negativo denominado doctrinariamente -

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Los juristas citados, al hablar de la conducta humana, se re_ 

fieren a la ACCION 1 como elemento positivo, pero además expresan 

que puede darse un elemento negativo de un na hacer, que también_ 

constituye delito, que es la OMISION, que consecuentemente esta.-

no acc16n u om1s16n const1tu1rá del1to, al 1nfr1ng1r una ley pe -

nal como en los casos de 0 0MISIDN DE DAR ALIMENTOS, OMISIDN DE -

AUXILIO A LOS LESIONADOS" etcétera, y que al 1gual que en la ac_ 

c16n, la om1a1án también debe ~enerae voluntad para llevar a cabo 

tal conducta negativa con un fin determinada cama en el caso de -

los ejemplos- citados. 

Sánchez Tejerina autor citado por Má,quez Pi~ero dice: "La 

voluntad omite ordenar el movimiento corporal que pudo impedir el 

mal que amenaza a un semejante en condiciones y precisamente que-

nas opongamos a el; concluyendo que la omisión exterioriza una a~ 

tividad psíquica del age7te, justificándose la punibilidad de loe 

delitos omisivos en funci6n de la finalidad de defensa y preven -

ci6n eocialee;•(28) 

(27).- Op.cit,pág.104. 

(28).- Márquez P1Mro Rafael, "Derecho Penal",pág.167. 
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Le omisi6n, opuestamente e la Acción, es como dijimos el aspee-

to negativo de la conducta humana voluntaria, manifestada en un -

no hacer. teniendo el deber legal de hacerlo es decir, en le Ac--

ción existe un deber iegal de abstenerse le reel1zeci6n de ciertos 

hechos, como EL NO MATAR, contrariamente a ello, la omisión. se --

integr~ cbn el deber jurldico de realizar determinados actos como_ 

el de prestar auxilio e los lesionad~s; Cerrenc~ y T~ujillo. junto 

con Carranca y Rives, definen a la Omisión • En un no hacer activo 

corporal y voluntario, cuando se tiene el deber de hacerlo"(29), 

Para Pavón \/asconcelos, "Omisión es la inactividad voluntaria, 

frente al deber de obrar consignado en le norma penal•(JO). 

Parte Petit manifesta: 11 Le omisión consiste en el no hacer vo_ 

luntsrio, o involuntario (culpa), violando una norma preceptiva y 

proquciendo un resultado tlpico. dando lugar, a un tlpo de mande-

miento o imposición" (31). 

Al referirnos a la omisión," encontramos que ~ata tambidn se in-

tegra con la voluntad humana, puea el no hacer de determinado acto 

se realiza con la voluntad de querer, como en el caso de la Acción 

y al respecto Pavón Vasconcelos dice: " Los elementos que integran 

a la Omisión son: Vcluntad, Conducta inactiva o inactividad; y un

Deber Jurld1co de Obrar" (32). En igual postura que Pavón l.l>sconc!. 

loa opinan : Castellanos Tena, Mezger, Cuello Calón entre otros. 

(29).-0p.c1t. póg.32 y 33. 
00),- Op.cit.pág.196. 
(31).-0p.clt.pág.306. 
(32) .-Op .el t .pág .197. 
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Nosotros apoyamos a los juristas que anteceden. pues igualmente 

que le Acción y cama ee ha repetido el carecer de voluntad humana

se ésta frente a una AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Como ha quedado escrito, tanto la Acción como la Omiaión son -

manifestaciones humanas voluntarias que consecuentemente praducen

un resultado material; Cabe hacer mención que dentro de la Omisión 

se encuadra la OMISION IMPROPIA ó COMISION POR OMISION, que es --

otra manifestación de la c~nducta humana a la que· la mayoría de -

autores consideran cama la inactividad ó el na hacer voluntario , 

que infringe la ley , al través de la violación de determinada no!. 

me, pues al abstenerse de realizar determinada conducta en forma -

voluntaria, no realizan un deber jurídico y requerido legalmente -

que consecuentem~nte dará un resultado típico o jurídico material. 

De lo enunciado se desprende que los elementos a la OMISION IM_ 

PROPIA O COMISlON POR OMISION son: 

INACTIVIDAD VOLUNTARIA 

ABSTENCION DE UN DEBER JURIDICO QUE OBLIGATORIAMENTE DEBE HACER; 

VIOLACION DE DETERMINADA NORMA ( INFRACCION DE LA LEY)¡ 

RESULTADO MATERIAL Y ijESULTADO TIPICO. 

Pues como afirma Castellanas Tena; 11 La Comisión por Onisión es 

un no obrar teniendo obligación de hacerlo, pero violándose na só

lo la norma preceptiva sino, también una prohibitiva, por cuanto -

manda abstenerse da producir un resultado típico material"(33). 

(33).- Op.cit., pág.156. 
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En teda conducta cualesquiera que sea su forme. habrB una rele_ 

cián entre el hecha y el resultado material; relación que Jím~nez

de Asúa llama RELACION CAUSAL, y atrae juristas cama Csrrancá y 

Trujilla denomina NEXO CAUSAL; nosotras al igual que Van Liszt. 

Pavón Vaeconc:elos, Castellanos Tena etcdtera, la llamaremos RELA--

CION CAUSAL, que viene a ser valga la redundancia, una relación 

entre LA ACCION U OMISION SIMPLE O IMPROPIA V EL RESULTADO MATE 

RIAL PRODUCIDO. 

Van Liazt dice: " Existe relación causal entre el movimiento --

corporal y el resultada, cuando éste ne hubiere tenida lugar sin -

aquel" (34). 

Mezger textualiza: •La causalidad e relación de causalidad pr.!!_ 

supone que na se puede suprimir un suceso determinada 11 (35), el mi~ 

me ~ezgor dice: En el derecha penales la relación causal la que -

atiende a teda causa y un efecto, estimando a la propia causalidad 

la condición SINE QUA NON "(36). 

La doctrina refiriéndose a la relación causal. ha creada diver_ 

eas teorías; de las que haremos referencia: 

"TEORIA DE LA EQUIVALENCIA:ó CAUSAS DE LA CONDITIONE SINE QUA NON 

Que viene a ser la que se apega a la expresión de Mezger¡ pues-

en ésta teqría es cauas la tctolidad de condiciones positivas y ne 

gativss que producen un fenámenc"(37) 

(34).- Van Liszt Franz,"Trstadc de Derecha Penal".t.II.pág.304. 
(35) .- Op .cit, pág .108. 

(36), - füidem. pág .109. 
(37).- Csrranc~ y Trujillo Ra611Derecha Penal Mexicana.Parte Gene

:o:". pág,310 y 311. 
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".!f.9B.!!._Ef_!-!) PREPONDERANCIP .. - Es elaborada par Binding y en 

ella tiene reelevancia y apera la última condición (38). 

~~-~JCION EFICAZ: Se reduce el valar de la causa. 

pues aeg~n tal teoría es cualitativo a su expresión cuantitativa 

(39). 

"TEORlA DE LA CAUSA EFICl_ENTE O DE LA CUALIDAD : Ea aquella cu-

ya eficacia radica en la fuerza can que actúa en la persona que --

can su scción se produjo el hecha (40) • 

.:.!!'..Q.!!.!!!_!JE LA CAUSALIDAD ADECUADA: En ella la causa es normal-

mente adecuada al surgir el resultadc. atendiendo a la normal y C!!_ 

mún de la vida (41). 

Hemos hablado pues de la conducta humana. misma que es elemento 

necesaria pera cuelquier delito a hecha punible. cama expresa Mez_ 

ger: hacienda re[erencia a sus formas de expresarse y los elemen--

tos que la constituyen. siendo coma vimoé el elemento voluntad uno 

de las indispensables. sin excluir clara a las movimientos carpar~ 

lee ; y las resultadas que producen en el mu~da exterior. 

Ahora singularmente atenderemos a la conducta en relación.al --

lenocinif· y en virtud di ester realizando un estudia camparativo

entre la legislación del Estada de México y la del Distrito Fede--

ral. ambas en materia penal. haremos incapie de ambas codificacic-

nea. se~alanda cuáles san las ACCIONES. V OMISIONES IMPROPI~S. 

~~;;:anc~ V Trujilla Raul. Op.cit.pág.308. 
(39).- Ibidem. pag.308 y 309. 
(40).- lbidem.pág.309. 
(41).- Ibidem.pág.309 v 310. 



49 

En el d·eli to de lenocinio, le ACCION se manifiesta en: 

I.- LA EXFLOTACION HABITUAL O ACCIDENTAL DEL COMERCIO CARNAL POR 

PARTE DEL LENON; 

!!.-CON LA INDUCCION. SOLICITUD O PRESION. POR PARTE DEL LENON -

PARA CON LA MERETRIZ; ASI COMO LA FACILITACIDN DE MECIOS QUE 

SE LE PROPORCIONE~ A LAS PERSONAS PARA QUE SE ENTREGUEN A LA 

LA PROSTITUCIDN, CON LA FINALIDAD DE OBTENER UN LUCRO: 

III.- AL REGENTEAR. ADMINISTfiAR O SOSTENER PROSTIBULOS. CASAS DE 

CITA O LUGARES EN DONDE SE EXPLOTA EL COMERCIO CARNAL. CON -

LA OBTENCION DE CUALESQUIER LUCRO 

IV.-EL PROMOVER, FACILITAR. CONSEGUIR O ENTREGAR A PERSONAS PA 

RA QUE EJERZAN LA PROSTITUCION, VA SEA. DENTRO O FUERA DEL -

PAIS, 

Lo anterior se desprende de las freccianea : I, II y III de los

preceptos penales 207 y 216 de lea legielacianea vigente• en el Di!!, 

trito Federal y el Estada de México respectivamente; Asi como del -

articula 217 del Ordenamiento Penal vigente en el Estada de México. 

No hacemos elusi6n aún de la citado en el articula 208, pues la_ 

conducta realizada en tal articulo es UNA OMISION IMPROPIA, cansid~ 

rándalo ademán de un Subtipo, un delito de COMISION POR OMISION, -

par lo que en la siguiente página nos referiremos al citada artícu_ 

la. 
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En cuanto a la OMIEION IMPoCPIP o delito de COMISIGN PCfi 

O~ISIGN, que en nuestro delito en estudio ae contem~le en el 

artículo 2~8 del ordenamiento penal viger.te en el Distrito Fede

ral, pues adem6s de agravar la penalidad en el lenocinio con me-

nares de edad, también se castiga a las personas que ENCCBREN 

Q PERMITEN el comercia carnal con las menores , pues no ~n~came~ 

te se castiga al len6n, sino a las personas que no denu~cien tal 

ilicito a le autoridad respectiva, e incurren en un delito de -

comiei6n por omiei6n, el abstenerse de la denuncia, pues clara-

mer.te le ley penal enuncia el castigo para aquellos que con su -

abstención en éste ceso dE la denuncie, violan una norma ~recep

tiva prohibitiva legalmente. 
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" AUSENCIA DE CONDUCTA" 

EEbemos que la conducta es un .hacer o no hacer voluntario, --

que indispensablemente ése hacer o no hacer radica en la voluntad 

humana del agente. Consecuentemente al no existir el aspecto va-

litivo, nos enccnttamoe ante el aspecto negativo de la cor.Cuete -

que la doctrina denomina "AUSENCIA DE CONDUCTA"; que adem~s de -

ser el Bspecto negativo de le conCwcte , es aspecto negativo de -

cualquier delito. 

Autores co~o Jiménez de Asúa expresen que la ausencia de ccn-

ducte es ausencia de acción, manifestando al respecto lo alguien-

te " Toda cor.ducta que na sea voluntaria en el sentido de eepont!_ 

neidad y motivada, supone, ausencia de acto humano" (42). 

Pavón Vaaconcelos dice: " Hay aueencia de conducta e impoaib!_ 

lidad de integración del delito, cuando la acción u omisión son -

involuntarias, o pare decirlo can más propiedad, cuando el movi--

miento corporal o la inactividad no pueden atribuirse al sujete , 

no son auyoa por faltar en ellos la voluntad" (43). 

Porte Petlt enuncia: "Si la conducta comprende tanto la Ac-

cción como lo Omisión , la ausencia o falta de aquella, abarca le 

ausencia de acción e de emisión, es decir, el aspecto negativo, -

entraña la activ<dBd o inactividad y son involuntarias" (44). 

(42).-Jim~nez de Ps6a Luia, "La Ley v el Celito•,pág.220. 
(43).-Pavón l'asconcelos ,op.cit.,pág .254. 
(44).-Porte Petit ,op.cit,pág.405. 
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Así entonces compren~Em~s claramente que el aspecto negativa 

del delito, denominado " Ausencia de Conducta••, radica esencial-

mente en la ausencia de voluntad, es decir la involuntariedad. 

Los casos de Ausencia de Conducta son: 

I. - VIS ABSOLUTA 

II.-VIS MAIOR; 

!!!.-MOVIMIENTOS REFLEJOS; 

IV.- EL SUEÑO; 

V.- EL SONAM8ULISMO; 

VI.- EL HIPNOTISMO. 

Castellanos Tena nos define a la VIS ABSOLUTA: " Como una de 

las causas impeditivas de la integración del delito, denominada

tambien fuerza física irresistible que no es una acción humana-

en el sentido valorativo del Cerecho, pa.r no existir la manifes

tación de la voluntad• (45). 

Pav6n Vasconcelos dice: la'fuerza absoluta llamada igualmen~ 

te violencia, constreflimiento físico o fuerza irreaist1ble, aw•

sencia cre coeficiente p/fquicovoluntad en la actividad o inacti-

vidad, de ~anera que la expresión puramente física no pueda lnt!!_ 

grsr por sí una acción u omisión reelevantes pare el derecho.(46) 

(45).- Castellanos' Tena,op.cit.,pág162. 

(46).-Cfr. Pavón \fascancclos Francieco, 11 Manual de Derecho Penal" 

pág .254 '255. 
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Porte Pe ti t habla de una \/IS ABSOLUTA, que dene a ser: "U!!. 

aspecto negativo de la conducta, en donde el sujeto realiza u1-

hacer a no hacer por una violencia física hurrana e irresistible" 

(47 ). 

De las definiciones que anteceden, se desprende que los ele

mentos integrantes de la VIS ABSOLUTA o FUERZA FISICA IRRESISTI

BLE son: 

a) REALIZAR DETERMINADA CONDUCTA (acción u omisión); 

b) QUE EL SU~ETC O kGENTE DEL DELITO ESTE IMPLLSADO POR UNA 

FUERZA FISICA IRRESISTIBLE; y 

c) ~UE LP FUERZA FISICA IRRESISTIBLE SEA EXTERIOR V HUMANA. 

Otro de los caeos de ausencia de conducta, la conforma LA -

VIS MAIOR; en donde en forma similar al de la VIS ABSOLUTA, el -

agente que realiza determinadS conducta, provocando consecuente

mente un delito llevará a cabo tal acción u omisión, motivado -

por una fuerza física exterior e irresistible, que a diferencia~ 

de la Vis Absoluta, la fuerza irresistible, es originada por la

naturaleza o par seres irracionales como pueden eer los animales. 

Porte Pe ti t expresa: "La Vis. Maior ea una de lae hipótesi a de 

ausencia de conducta , debiéndose entender por la mism~ cuando -

el sujeto realiza una actividad o inactividad por una fuerza fí

sica irresistible, aut-hu~ana" (48). 

(47).- Porte Fetit, Op.cit.,pág.416. 

(48).- Ibidem,pág.417. 



54 

Loe elementos que integran la VIS MAIOR son: 

1) UNA ACTIVIDAD O INACTIVIDAD; 

2) UNA FUERZA FISICA IRRESISTIBLE; 

3) QUE LA FUERZA SEA SUB-HUMANA. 

Loe Actas a Movimientos Reflejas es otra de loa casos de --

Ausencia de Conducta; que se dan cuando alguien actúa manejada -

por un reflejo, careciendo de su propia voluntad¡ pues aún cuan-

do prevee un resultada ~aterial de su conducta, puede o no ser -

culpable, ya que no puede dcminar BUS impUlBDB y realiza SU con

ducta, sin pensar que can ella ocasiona un delito sancionable. 

El Sueno, considerada coma un casa de Ausencia de Conducta, -

según Pavón Vaeconcelos es 11 Un estada fiaiol6gico normal humana 

de descanso del cuerpo y de la mente, que puede originar movl,1~-

mientas involuntarios del sujeto, can reaultados dar.osoe•(49). 

El Sonambulismo, considerado ta~bien como un caso de Ausen--

cia de Conducta, pues al igual que en el suero, el sujete puede-

crear movimientos lnvolun~arlos corporales que constituyen un --
1 

delito,·~ólo que en el sbnambulismc, el sujeto camina dor~ida. 

Finalmente atenderemos al Hipnotismo, caea de Ausencia de -

Conducta, que se considera un fenómeno natural, en donde el age~ 

(49).-Pavón Vascáncelos, cp.cit.,pág.259. 
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--- te del delito, al caer en tal eatado hipn6tico, prácticament• 

carece de su propia voluntad; y en el estado de hipnotismo, tamt•

bi6n se realizan actividades o inactividades consideradas como -

delito. Aunque existen situaciones en donde el propio sujeto ac

tivo del delito solicita caer en estado hipnótico y con tal silu.!!_ 

ción delinquir, atendiendo a ello Porte Petit nos da las siguien

tes hipótesis: 

A) Que se hipnotice al sujeto sin su consentimiento y realice 

una conducta o hechoa tipificados por ls ley penal; 

B) Que se hipnotice al sujeto con su consentimiento can fines 

delictivos; y 

C) Que se hipnotice al sujeto can su consentimiento sin inte!!. 

ci6n delictuosa por parte de éste."(50). 

Nos hemos referido a los casos de Ausencia de la Conducta, ~

que la doctrina penal maneja; ahora haremos lncapie, el fundamen

to legal que loe consagre, tanto en el ordenamiento pencl ~!gente 

en el Distrito Federal, como del correlativo en el Estado de Méx~ 

ca. 

La Vis Absoluta y la Via Maior se encuentran reguladas en el -

articulo 15 fracción I , del C6digo Penal vigente en el Distrito

Federal, consideradas como 11 Circunstancias Excluyentes de Reepa~ 

Erabilidad. 

(50).- Porte Petit, op.cit., pág.421. 
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Art.15 C.P.O.F.- Son Circunstancias Excluyentes de Responsa-· 

bilidad: 

I.- Incurrir el Agente en actividad o inactividad invclunta-

rias¡ 

Asimismo en el articulo 16 del ordenamiento penal en vigor -

en el Estado de México, también ae contempla a la VIS ABSOLUTA 

A LA VIS MAIOR,en la fracción del citado precepto penal, en -

el citado ordenamiento se les llama"Causas Excluyentes de Respo~ 

aabilidad: 

Art.16 C.P.Edo.de ~Mxico.- Son Causas Excluyentes de R~apon-

sabilidad: 

I.- Obrar el inculpado por una fuerza física exterior e irr~ 

aistible. 

En nuestro singular delito en estudl,o LENOCINIO, opina la --

profesora Mart1nez Rearo, que na existe la Ausencia de Conducta, 

(51), más nosotros diferimos en ello, pues si puede darse uno de 

los citados casos de Ausencia de Conducta, que es el HIFNOTISMO, 

pues el LENCN, puede est,!'r sometido al hipnotismo en contra de -

su voluntad, y mediante tal situatián, comerciar can el cuerpo -

de otra persona, cayendo aai en la primera hipótesis que seMala-

Porte Petit; o bien caer en la segunda hipote~is del estado de -

tnpnotismo que el mismo autor expresa: Que con la voluntad del -

lenán se haga el hi~notismo, y en éste caso el sujeto si será --

(51).- Martinez Rearo l'arcela;"Delitos Sexualea",pág.197. 
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responsable del acto delictivo, estando el sujeto en "una ac_ 

tia l1berae in causa", que viene a ser el colocarse el sujeto in_ 

tenclonalmente en une ausencia de conducta" hipnotismo", para com~ 

ter un ilÍCi to. (52) 

(52).- crr.- Porte Patit Candaudap Celestino,"Apuntamientoa de la 

parte general de Derecho Penal" ,pág .421; 
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LA TIP ICIOAD " 

Nos hemo& referido a la conducta como elemento y aspecto posit!_ 

vo del delito; desprendiendo de la lógica jurídica que para que --

determinada conducta hurrana constituya delito, debe estar rechaza-

da y sancionada por las leyes penales respectivas; consecuentemen-

te, el eujeto que realice conductas consideradas para la ley coma 

delito, actuará típicamente, pues su acción u omisión se adecuará-

y encuadrará a lo establecido en un tipo penal. No debemos confun

cir al tipo penal con la tipicidad como sinónimo, pues al inicio -

de nuestra exposición hablamos del tipo penal, dejando escrito que 

era el delito mismo, y la tipicidad ea un elemento esencial de -

éste, o bien su aspecto positivo. La mayoría de los juristas pena

les definen a la tipicidad ; como la adecuación de la conducta al-

tipo penal, nosotros apoyamos ello, parque como ya enunciamos ac-

túe típicamente quien se acecÜa y encuadrá a lo establecido por la 

ley co~o delito. 

Jiménez Huerta textualiza: " La tipicidad ea, pues une genuina_ 

expresión conceptual del moderno derecho punitivo que hace refere!!. 

cia al·• modo y Forma de ,ia Fundamentación poli tic a técnica del 

derecho penal 11 (53); el mismo autor nos dice: 11 Una conducta no 

podrá ser delictiva, no obstante su diáfana ilicitud, mientras que 

no éste contemplada en un tipo penal 11 (54). Así entonces la ade--

cuación típica de lugar a que una conducta humana se un-1fique al -

(53).- Jiménez Huerta Mariano, La Tipicidad, pág.14 y 15. 

(54J.- Ibidem, pág.15. 
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--- tipo penal, toda vez que se sutardina y vinccla con le des -

cripci6n dsda por le ley. 

Castellanos Tena afirma: • Ls tipicidad ee el encuedremiento

de una conducta con la descripci6n hechs en le ley; coincidencia_ 

del comportsmiento humsno descrit~ por el legislador.• (55) 

Ignacio Villalobos mar.ifiesta: •La tipicidad es un elemento-

en la definici6n del celito, desde un punto de viste dogmático 

y supuesto apotegma LI8EfiE NULLUH CRIMEN SINE LEGE "(56). 

Jiménez de P.súe dice: •Le tipicidec eE elemento esencial 

del delito• (57). 

Argibey y ~oline expone: "Aunque le eubeunci6n de la conduc

ta efectiva en el conjunte de elementos que integran previste por 

la ley, ea i'a tipicidsd." (58) • 

Laureeno Landeburu, autor citado por Porte Petit manifieste: 

• Ce tipicided consiste en ese cualidad o csrscteristics de la -

conducta punible de ajustarse o adecuarse a la deecripc16n formu_ 

lada en los tipoe penales de la ley•(59). 

El propio Porte Petit textualiza: •La tipicidad consiatirá 

en le adecuación o conformidad a lo prescrito por el tipo.•(60. 

Csrrancá y Trujillo dice: • La acción antijuridice ha de ser_ 

tiples pare considerarse delicitva.•(61). 

(55).-Cestellanos Tena, op.cit,pág. 166. 
(56).- Villal~bos Ignscio,op.cit,pág 258. 
(57).- Jiménez de Asúe, La Ley y el Oelito,pág. 248. 
(58).-Argibsy y Molina,op.cit,pág. 191. 
(59).- Autor citado por Porte Petit en su obra "Apuntamientos 'de 

la parte general de Derecho Penal•,pág.470. 
(60).- Porte Petit,op.cit,pág 470. 
(61).- Carrancá y Trujlllo Reúl,"Op.cit,pág.406. 
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Como podemos ver, la mayoría de los Juristas, caen en definir 

a le tipicidad cc•o la adecuación o encuadramiento de la conducta 

al tipo penal establecido en la ley penal. Ncscstros también 

apoyamos tal situación, pues el sujeto que con su conducte se en-

cuadre a lo expreso por la ley co•c delito, actuará típicamente. 

Cuando nos referimos el tipo penal, hablemos de la funcions-

lidad del mismo, dejando escrito que tenia una función predomina~ 

temente descriptiva; En el caso de le tipicidad, su funcioneli·· 

dad, le consideremos como ef indicio de la antijuricidad como Me! 

ger afirme; porque el existir tipicided, entcnces nos indicaré-· 

tambi~n la entijuricidad. 

Existen doctrinarios que opinen que le tipicidad es la RATTIQ 

ESCENDI de la entijuricided, pero nosotros creemos que puede dar-

ee entijurlcldad, eón actuando típicamente, cuando ee encuentra ~ 

une causa de justificación. 

En el lenocinio, la tipicided se dará el encuadrar en cueles-

quiera de les fracciones I,II,y III, de loe articulas 207 216 -

de lns crdenooientoe penoles vigentes en elDietrito Federo! y el

Estadc de México respectiyamente, o bien el cumplir con lo esta--
1 

blecido por lne articulo 206 y 217 de los ordena•ientoe entee ci_ 

tedas, dado ~ue los preceptos citados, expresan el tipo legal es! 

cooc los suttipce del singular delito en estudio: lencc1n1c. 
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" LA ATIPICICAD • 

Hemos hablado de la tipici~a~, y sabe~ce que éste es un ele-

mento esencial cel delito, y que no hay delito sin tipo penel, -

que además la tipicidad es un elemento y aspecto positivo del -

delito, más sin encambio también existe el aspecto negetivo de -

la tipicidsd, que viene a ser LA ATIPICIDAD, es decir que haya -

ausencia de tipicidsd. 

El caeo de atipicidad general ea el que con más motivo ha de 

quedar impune, que no existe delito sin tipo legislado, la auae!!_ 

cia de tipo, presupone la absoluta imposibilidad de dirigir le -

perEecuci6n en contra el autor de una canCucta no descrita por -

le ley, e incluso aunque sea sntijur{dica. (62). 

Según Porte Petit, para encontrarnos frente a la atipicidad, 

nos tene~os que colocar en el aspecto negativo de cada una de --

los elementos integrantes al tipo , manifestando además que en -

la st!p!c!dsd ae pueden dsr laa siguientes consecuenc!ss: 

1) Que no se integre el tipo; 

2) Traslación de un tipo s otro (variación del tipo); y 

3) Existencia de un delito imposible. (621) 

Arg!bsy Malina exprese: 'Faltará t!picidsd cuando a le scc!6n 

le haya faltado cualquiera de los elementos previstos en el tipo 

legsl,cusndo le subsunción no haya sido cabal,perfects".(64) 

(62).Cfr. Jiménez de Asóa,"Ls Ley y el Delito",pág.263. 
(63).-Cfr.Porte Petit Candaup Celestino, "Parte General de Derecho 

Penel",pág.477 y 478. 
(64).-Argibsy y Mol!na,Op.c!t,pÉg.217 y es. 
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Castellanos Tena nos dice: " La ausencia de tipicidad surge• 

cuando existe el tipo, pero na ee amolde a ~1 la cond~ote dada'' 

(65). 

En el caso del LENOCINIO, estaremos Frente a le Atipicidad-

1) Cuando haya ausencia de le Mcral Pública, o de afectar -

la Inmadurez Sexual de la mencr de e~ed.(art.208 C.P. -

del Distrito Federal). 

2) Cuando no haya el ánima de lucro¡ cuar.~c ro e)lsta el e~ 

mercio carnal. Pero cama en tales cae~e ye no se 1ntegr!!._ 

ria el tipo penal del Lenocinio, pues como afirma Porte -

Petit se variaria el tipo penel, porque el r.o integrarse

los elementos antes citados, no se encLadrE al tipo ~enol 

en estudio. 

\65).- Castellanos .Tena Fernendo,op.cit,pég.172. 
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" LA ANTIJUPICIDAD " 

Hemo& hablado de la tipicidad, y sabemcs que ésta es un ele -

mecto esencial del delito, y que r.c hay delito sin tipo penal, -

que además la tipicidac e• uno de los aspectos positivos que int!!_ 

grEn el delito, y cate hacer mención que también ~uede eY.istir -

el aspecto negativo de la tipicicac ~ue es le atipicidad; ~áe sin 

en cambio e tales eepectcs ya hicimos el estudio respectivo, aho_ 

ra nos ocuparemos ce la ANTIJURlCIDAD, elemento del delito y as ~ 

pecte positivo del mismo, para iniciar partiremos de la etimolo -

gía de lo que es la antijuricidac, que significa lo contrario al_ 

derecho, sin en cs~bic hay situaciones antijurídicas que r.o uan -

en contra del derecho, pues sólo BE ajustan a lo qLe la ley pre-

vee como delito, ~ás lógico es creer que antijurídico como lo de_ 

fine Carrancé y Trujillo es: •La oposici6n a las normas de cul -

tura reconocidas por el Estado" ; el mismo autor manifiesta que • 

laa normas de cultura son por tanto lo~ principioa esenciales de_ 

la convivencia social, regcladcs por el derecho, coma ex~reei6n -

ce ur.a culturó, y que cuando la norma ce cultura ha sido recogida 

por el ordenamiento penal jurídico ee hace posible la ant1jur1c1_ 

dad, e }EB la violeci6n/o negac16n de le norma, concluyendo que -

es la propia norma la que crea lo antijurídico. (66) 

(66).- Cfr.- Carrancá y Trujlllo Raúl, • Parte General de" Derecho 

penal•, pág. 337. 
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Jiménez Huerta dice: 'Para calificar una conducta de antijuri-

dice, precise es comprobar que es contraria a una norma, ya que 

una miama conducta puede ser tanto lícita como il{cita•(67), el c!. 

teda autor conceptualiza la antijuricidad " coma la concretización 

de interesea jurídicoa y en una ofensa de loe ideales valorativae

de la comunidad; obvio es que no puede juzgarse antijurídica la a~ 

cción qúe no lesiona bienea e intereses jurídicos y que no ofende

las ideales de la comunidad"(66). 

Welsel, autor alemán dice: "Antljuricidad es el desacuerdo de_ 

la acción con las exigencias que imponen el derecho para lee ac -

ccionee que se realizan en la vida aocial•(69). 

Mezger textualiza; " una acción es punible, sólo el es entlju_ 

rídlca, pues la antijuricidad significa el juicio lmper~anal abje_ 

tivo sobre la contradicción existente entre el hecho y el ordena -

mi~nto juridico, en tanta que le culpabilidad destaca la imputa -

ción personal de un hecho del actoo"(70). 

Para Cuello Calón: " La antijurlcidad, presupone un juicio 

acerca de la oposición existente entre la conducta humana y la na~ 

ma penal, juicio que solo recae sobre la acción realista excluyen

do toda valoración de carácter abjetivo"(71). 

Castellanos Tena afirma: •·La ilntijuricidad, radica en la ~io~ 

lacián del valor o bien protegido que se contrae al tipo penal re~ 

pectivo."(72) 

(67).-Jiménez Huerta Marisno,"La antljuricidad",pág.10 y se. 
(66).-Ibidem,pág.12. 
(69).-Welsel Hana,"Derecho Penal;part~ general",pág.57. 

(70).-Mezger Edmundo,op.cit.,pág.131. 
(71).-Cuello Calán,"Derecho Penal•,v.I.,pág.351. 
(72 ) .-Cae tell a nas Tena •.ºP. e i t, pág .176. 
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Carlos Einding, autcr citado por Castellanos Tena dice : 

" Le antljuricidad ea creada por le norma, que el delito-

no ea lo contrario e la ley, pues ea aj~steree e lo establecido 

por le misma" (73). 

Argibay v Melina expreae: " Antijuricidad es la rel2ción ce 

conflicto entre la acción humana y el orden jurídico" (74). 

Jiméntz de AaGs opina: • eerá antijurídico todo hecho defi

nido por la ley, y no protegido por las Causas de Juetificación" 

(75). 

Ignacio Villalobos hatle de antijuricidac, expresando:"Es ~ 

ls infracción legal, con le violación de los preceptcs poaiti -

vos provenientes del Estado o bien de sus órganos• (76). 

Hemos enunciada diversas definicionee, y nosotros nas avoc!. 

remos a decir que la antijuricidac es efectivamente un elemento 

y aspecto positivo del delito; y que necesariamente obrar anti-

jurldicamente no es ir contra la ley, sino más bien ajustarse a 

elle, y seguimos afirmandc como cuando hablamos de lo tipicided 

que ésta será el indicio de la antijuricidad, ya que pueden --

existir conductas típicas no antijurídicas al existir una cause 

de justificación, que viene a ser lo contrario a la antijurici-

dad o sea eu aspecto neg·ativo de le mi eme. 

(73).-Autor citado porCastellanos Tena Fernando,op.cit.,pág.176 
(74).-Argibay y Molina,Op.cit.,pág.236. 

(75).-Jiménez de AEúa,op.cit.pág.2EB. 

(76).-VillaloboE Ignecio,op.cit,pág.250. 
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Le doctr1ne enur.c1e e le Ant1jur1cided, le dualidad de eer -

formal y mater1el, pues d1cen que e>iste le Ant1juricide~ Formal, 

y la Antijuricidad Meteriel; quienes epcyan ésto son Jiménez de -

Asús, V1llelobos Ignacio, Castellanos Tena. Cuello Cel6n. Mezger, 

ARg1tay y Mol1na, Parte Petit, Carranca y Truj1llo entre atrae 

autores mismos que coinci~er er que lE Antijuric1ded Formal, ee 

eetime corro equélle relacionada con loe preceptos legales compre!:!. 

didos en las leves penales, es decir, la ccntxavención a le ley -

penal respectiva, será ent1juricide~ formal; y le material se dá 

cuando ecn daMados los aspectce scciales no emanados por el Esta 

do nl EUS órganos, es decir, 11 conductas soclelmente daMoeas como 

opina Cuello Calón " (77). 

Porte Petit supone res~ecto e le sntijuricided fcr~el y mete 

riel·les siguientes h1pátesie: 

" a) Antijuric1ded rr·aterial ain antij}'ric1ded formal; 

b) Ant1juric1da~ formal s1n ent1juricidad meter1el; 

c) Ant1juricidad formal con antijur1cided rr-eter1el; 

d) Ant1juric1ded formal en pugne con le antijuricided 

material." (78) , 

En el caso singular del LENOCINIO, le conducte entijurídi a -

en tanto formal como ~eteriel, pues al cometerse tal illcito se -

(77).- Cuello C:el6n, cp.cit,pág. 353. 

(76).- Porte Pet1t, op.cit, pág. 485. 
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--- v1olan los articulas 207 y 208 del r.6d1go Penal v1gente en -

el D1atr 1 to Federal; esi como los preceptos 216 y 217 del orden!!. 

m1ento correlet1vo v1gente en el Estado de Méx1co; da~ando tanto 

aspectos legales como las c1tadce, asl como aspectos sociales -

como la Moral PÓblica, las buenas coetumbres, la dignidad hurra~a 

le selubr1dad colectiva y en el caso del lenocinio cometido con

mer.ares Ce edad se afecta la inmadurez de juicio sexual.V La 

prcstituc16n como conducta antisocial, claro que ésta podría ju~ 

tlficarse cuenda se encuentre en Estado de Necesida~ 1 Cause de -

Juat1f1cec16n de la que más adelente trataremos. 
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CAUSAS DE JUSTIFICACION, 

Cuando r.os hemos referido a cada uno de los elementos del de-

lito, también enalizamos su aspecto negativo, en el caso de' la -

conducta fué la ausencia de conducta; en la tipicidsé fué la ati-

picidad, en la antijuriciCad no haremos e~cepción, pues ahora ~ 

hatlaremoe de las causas de justificaci6n co~c aspecto negativo -

de la propia antijuricidad, rav quienee e tales causas también -

las denominan Excluyentes de lncrimir.ación¡ Ci!usas de licitud¡ 

Causee que excluyen la antljuricidad¡ a como las llame nueEtra l~ 

gislaci6n me•icana " CIRCUNSTANCIAS EXCL~YENTES CE REEFD~SPBILI_ 

DAOtt, pues co~a va enunclsmoe que si se act6a tiplcamente na nec:~ 

eariament~ a tal conducta ae considera antijurídica, pues puede -

probarse que se actuo con una justlficac16n, co~o puede ser : ---

Una legitima defenaa; Un estado ée necesidad; u otra justificante 

dado que cuando hava falta de antijuricidad podemos decir que el_ 

hecho se justifica. 

Cebe hacer mer.clón que r.o todee las fracciones contenidas en_ 

loa erticuloa 15 y 15 de los ordenamientcs penales vigertes en el 

Distrito Federal y el Estado ce México res~ectivamente, san cans.!_ 

deradai Causas de Justificaci6n, pues par ejem~lc la fracci6n l -

de e~bes legiolaciones citadas, constituve Ausencia de Conducta o 

de Acci6n como va se dijo en pégir.as anteriores; Par lo que epa -

yandonos eu lo que textual iza Castellanos Tena, las Cause.e de Ju!_ 

t1ficaci6n serán: 
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"LEGITIMA DEFENSA_ 

ESTADO DE NECESIDAD (si el bién salvaguardado es de más valla 

que el sacrificado}; 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER; 

EJERCICIO DE UN DERECHO; 

OB6DIENCIA JERARQUICA (si el inferior está legalmente obliga

do a obedecer}; 

IMPEDIMENTO LEGITIMO (79} 

Autores como Mezger consideran otras causas de Justifica

ción que él denomina Causas de exclusión del injusto, y son -

las siguientes: 

"No actúa antijurldicamente el que obra con el consenti-

miento del ofendido; 

No actúa Antijur{dicamente el que obra en circunstancias

tales que de conocer el lesionado la situación del hecho ha-

brta consentimiento eficazmente en la acción; 

No actúa Antijurfdicamente el que obra en el Estado de Nt 

cesidad, previsto por el derecho civil; 

No actúa antijur{dicamente el que obra con situación de -

legftima defensa; 

No se actúa antijuridicamente cuando la acción está prott 

gida por otro derecho privado o público; 

No actúa antijurídicamente el que en virtud de su situa-

ción oficial de servicio, está obligado a obrar en la forma -

en que la hace; 

(79).- Castellanos Tena Fernándo. o •. cit,pág. 187. 
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Na actúa antijurídicamente el que •racede can le autarize-

ción lícita de autoridad competente; 

No actúa antijurídicamente el que procede en virtud de un -

~andata legítimo obligatoria; 

~a actúa antijur!dicomente el que ejecuta en forma edecuada 

un derecho de correcci6n que le compete¡ 

~o actúa antijurídicamente el que al existir una colisión ~ 

de deberes cumple con el deter rr~s alto y equivalente; 

No actúa antijurídicamente el que sacrifica un bien de me-

nor valor par una más importante;"(80). 

VeamoE que la doctrina Mezgerlana , atiende a cuatro causas 

excluyentes ~el injusta, más que en le legislación mexicana , -

pues según lo textualizamas en la legislación alemana existen -

diez causaa e•lcuyentes del injusta, y para la legislación ~e--

xicana son Únicamer.te seis, mismae que han sido enunciadas, --

mismas que acontlnuaclán estudiaremos. 

Primeramente nas ocuparemos de la Legítima Defensa, justif!_ 

cante contemplada en las ert!culos 15 16 fracción III y II --

del Código Penal vigente en el Distrito Federal y el correlati

vo en vlgor en el Eatado de México respectivame~te. 

Pavón Vasconcclos. nae dice: " La Legítima Defensa. es la -

repulsa lnmedieta, necesaria y prcparclcneda a una agresi6n ac-

tual e injusta.de la cual deriva un peligro inminente para----

bienes tutelados por el derecho" (81). 

(80).-Mezger Edmundc.Op.cit..pág. 163-183. 

(81).-Pavón Vascáncelos,ap.cit., pág.,315. 



71 

LA LEGITIMA CEFENSA 

La legítima defensa ea cerro ya ae dije una Causa de Justifi -

cación, y Jiménez de Asúa, la define: 11 coma la repulsa de la --

agreai6n ilegítima, actual a inmine~te, por el atacado o tercera~ 

persone, contra el egresor, sin traspasar la necesidad de lE de-

fenss y dentro de la racional proparci6n de los ~edlos empleados_ 

para impedirla o repelerla" (82). 

En la legislación penal vigente en el Distrtto Federal nos -

dice el artículo 15 en au fracción !JI; lo siguiente: 

ARTICULO 15 C.P.D.F., en su fracción III.- Son causas exclu-

yentes de responsabilidad: 

III.~ " Repeler el acusado una egresión real, actual e inmiw

nente y ein derechc, en defenaa de bienes jurídicas propias a ej!!_ 

nos, siempre que exista necesidad racional de ia defensa empleada 

y na mecie provacación suficiente e inmediata por parte del agre

dida a de la pereana a que ae defiende; 

PRIMERA.- Que el agredico ~revocó la agresión, dando C8USB i!!_ 

mediata y suficiente para ella; 

SEGVNDA.- Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla -

por medios legales; 

TERCERA.- Que no hube neceeidac racional del medio empleado·~ 

en la defensa y ; 

CUARTA.- Que el dano que iHa a cauaar el agresor era fácilme!l 

te reparable deapuéa par medias legalea.,•a,ere notoriamente de PE_ 

e.a importancia, comparada con .el que ceua6 le defensa". 

(82).- JimÉnez de Asúa, "La Ley y el Delita•,pág. 2BS. 
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El siguiente cuadro esquemático, nas da una visión más CD!!!, 

pleta respecto a la legítima defensa (•), 

Una agresión 

La agresi6n debe 

recaer en ciertos 

bienes jurídicos. 

Actual: 

Vl o len ta' 

Contemporánea del acta de de -
fenaa; que éste aconteciendo. 

lmpetuaaa,atacante.La violencia 
puede ser física o moral. 
(Fuerza en personas o cosas y
amagos o amenazas) 

Antijurídica,ilícita,contraria 
Sin derecho:a normas objetivas del Derecho 

Si la agresi6n ea justa, la -
reacci6n no puede quedar legi
timada. 

Peligro es la posibili ;_ 
Peligro inminente:dad o mal. Inminente es 

lo próximo, inmediato. -
El peligro inminente de
be ser consecuencia de -
la agresión. 

La propia persona: Los ataques a la persa~ 

na pueden ser en su vi

da , integridad corporal 
y en au libertad f íalca 
y sexual. 

El honor' 

Loa bienes: 

Otra persona o 
sus bienes. 

~a ley confunde :.aL:con
cepto de honor con el -
de reputación. El homi
cidio o las lesiones a
loa ad~lteros no canatl 
tuyen defensa legítima:' 
del honor. 

Todas los de naturaleza 
patrimonial ,corpórea o 
incorpórea y los dere-
chos subjetivas suscep
tibles de agresión. 

Defensa de terceros o -
de sus bienes.Los bienes 
pueden pertenecer a per
sonas físicas o morales. 

e•> Cuadra Esquemático ' citado por Castellanos Tena, en BU obra 
ttLtneamientos Elementales de Derecho Penal~p~~ 197. 
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Según El articulo citado, se presumirá que concurxen los -

requisitos de la legítima defensa, salvo prueba en ccntrario, -

reapecto de aquel que ceuse un dar.o a q~ien al través de la vi.e_ 

lencia, del escalamient~ o por cualquier otro meéio , trate de 

penetrar, sin derechc, a su hogar, al de su familia, a su~ ée-

pe~éercles o a les de cualquier persona que tengE el rrismo de-

ber de defender o al sitie donde se encuentren suE bienes pro-

pies o ajenos res~ecto de los ~ce teng2 1 la mi~ma cbligaci6n; -

o bien lo encuentren e algur.o Ce aquellos lugares en circunsta!!_ 

ciaa tales que revelen la posibilidad de una agresi6n. 

En el ordenamientc Penal vigente en el Estadc de México, 

tambien se habla de una legítima defensa, carro une Ceus~ Exclu

yente de Reapcnaabilidad, en el precepto 16 en su fracción 1!. 

ARTICULO 16 C.P. Edo. de México.- Son ceusas excluyentes de 

respcnsebilidad. 

Fracción 11.- Obrar el inculpado en defenae de su perscna,

de aus ~ienee, o de la persona o bienes de otro repeliendo una 

agresión ilegítima imprevista, tnevitable,vialenta, actual e -

inminente, Eiem~re qLe Exista necesidad racional del medio em-

pleadc para repelerla v no haya prcvccaoi6n FOr parte dEl que -

Ee defiende a de 3quél a quien ee defendiere a que en el ceEc -

ue haber habido provocación por "arte del tercero la ignore el 
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defensar. 

Se presumirá que existe ls e~cluyente a ~ue se ref 1ere el p!._ 

rrafc anterior ree~ectc al dana que se cause a un intruso en el 

momento de verificar un escalamiento de cercados, paredes, e al 

fracturar las entradas de una casa, de~ertamer.tc hebitado o sus 

dependEncias, en circunstancias que revelen peligrosidad a la p~ 

sibilidad de una agresión; 

Aunque le textualización no es igual en una como en otra le

gislaci6n penal, como lo obeervamo5, si vemos que les elementas

que conformar. a la legítima defens~ son semejantes, pues en am -

tas, contemple le e~istencia de 

a.- Una agresión actual sin derecha; 

b.- Violenta; 

c.- Encaminada a lesioner bien•• ju~ldicernente tutelados por 

la ley y la propia sociedad, para la salvaguarde del 

bien común, bienes ~ue pueden ser: la vida, el honor, el 

matrimonio, etcétera. 

De ~a Legitima Defensa, pddemos decir que se den las siguie~ 

tes hipótesis: 

1) Conflicto entre bienes de desiguel valor, sien~o de mayor 

entidad del bien injustamente stacedc; 

2) Conflicto entre bienes de igual valor, del egresar y del_ 
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injustamente atacado; 

3) Conflicto de bienes de desigual valor, siendo de mayor -

entidad el bién del agresor. (83). 

Es necesario decir que la legltima defensa no se debe confu!l. 

dir con una venganza consumada, pues como dijimos uno de loe el~ 

mentes que conforman la leg{tima defensa es la agresión actual -

que contrariamente es lo que sucede en una venganza, dado que en 

esta última, la agresión ya no es actual, sino pretérita, es de

cir que el dafto o lesión de determinado bién ya ha sido consuma

do, por lo que no se acepta una agresión posterior a la lesión -

de determinado bién; así mismo tampoco la legttima defensa, se -

hace sinónimo de rifta, en virtud de que en la rifta los rojisos -

aceptan mutuamente la agresión. 

Dentro de la doctrina se habla de Defensa Futativa, que viene 

a ser 1a defensa legítima imaginaria, es decir, el defensor ima

gina una agresión no existente por parte del supuesto agresor -

por lo que es poco aceptable la defensa legítima putativa en vir 

tud de que se hace defensa repeliendo una agresión imag1naria -

por algún error, y .como la agresion o~be tomar.carácter objetivo 

es por. ello la no aceptación de la citada defensa putativa. (84) 

(83).- Porte Petit, "Apuntamientos de la Parte General de Dere-
cho Penal", pág., 500 

(84).- Cfr. Carrancá Y. Trujillo Raúl y Carracá y Rivas Raúl "Cd:' 
<Ugo Penal anotado., pág. 85-
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ESTADO CE NECESIDAD 

Otra justificarte lo es • EL ESTADID DE NECESIDAD", cuando se -

trate de tieneE de igual o desigual jerarquía; justificante que en 

los ordenamientos penales eplicables en elDistrito Federal y el Es 

teda de México, se ccneegra en los artículos 15 y 16 en eue frac--

cioneE IU y III respectiveme~te. 

Artículo 15 C.P.D.F.- Es circunstancia excluyente de response-

bilidsd: 

Fracci6n IV.- Obrar ~or la necesidad de salvaguerdar un bien j~ 

rídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inmir.ente, no 

ocasionado intencionalmente ni por greve imprudencia por el agente, 

--y que éste no tuviere el deter jurídico de afrontar, siempre que 

no exista otro medio prscticetle y menos perjudicial a su alcance•. 

Articulo 16 C.P.Edo.de México.- Es excluyente de responsabili-

dad: 

fracción IJI.-"El miedo greve o el temor fundado e irresisti -

ble de un mal inminer.te y grave de la persona del contraventor o -

la necesidad de salvar un bien juridico,propio o ajeno, de ur. "el!_ 

grc real~ graue,ectuol e inminente, sacrificando otra bien jurídi-

ce igual o menor siempre que dicho peligro no hubiere sido causado 

por el necesitado. Esta causa no teneficia a quien tenga el deter

juridico de sufrir el peligro;• 
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" En la justificante Estado de Necesidad, analizamcs QUE se tl~ 

ne que defender determinda persona, de un peligra grave e lnmir.e~ 

te que amenaza a lesionar determinado bien protegido ya sea legal 

a simplemente social; En tal justificante, aunque también es une_ 

defensa, no cebe confundirse con la justificante Legitima Cefenea 

pues en la última citada se hace presente una agresión, en el ca-

so del Estado de Necesidad no, pues El defEn5o se er.cuentra ante_ 

un peligro grave e inminer.te, pero no ocasionado por una agres16n 

sino por un miedo o temor fundado, Mledc que jurldlca~ente ccr.~l~ 

te en un estada paicol6gico Frcvocado por cauaaa externas de gra-

veded v de inmir.entea extremas que 1 obrando sobre el sujEto que -

las percibe, produce en su mente una reacci6n de tel ma~ere inte~ 

pes ti va, que anula su raciocinio" (85). 

En el Estado de Necesidad, iguelmentE que en le Legitima Oe-

fena'a se pueden defender bienes propios o de terceras ~ereanaa, .. -

cuar.do se observan ante un peligro real, grave e 1nminente. 

Autores como Cuello Cal6n Opinan 11 qUE existe un EEtedo de Nec!L 

sidad, cuandc se ésta ante un peligre inmediato actual para bie-

nes juridicarr.ente protegidos, Estado ~ue s6lo se.puede evitar le

eicnandc blene• juridlcarr.ente tutelados de otra persone•(86). 

Las elementos que integran el Estado de ~ecesldad, para la m~ 

yoria de loa juristas penales, tantc mexicanos como extranjeros , 

sor.: 

(85).-Enecutcria citade "ºr Carrsncá y Trujlllo y Carranca y Fivas 
en BL: otra 11 Códiga Peneil anotado" 1 pég .109. 

(86).-Cuellc Cal6n, op.cit.,pág.412. 
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a) Estar ente le presencia de un peligra reel,greve e inmi-

nente¡ 

t? Que el peligro éste encerrinedc e violar a lesionar bienes 

jurídicamente tutelados , ya sea propios a terceros; 

e) Que no exista un medio capaz de reparar el dano ocasiona

• aa al peligro real, grave e inminente. 

•El peligre real es el objetivamente existente, jamás imegin~ 

ria, peligro que ésta par suceder prontamente; V que de no ejec~ 

ter un seto defeneivo, defería intereses jurídicamente protegi. ~ 

das, por el que el propio Estado de Necesidad origina un confliS 

to de intereses jurídicamente tutelados entre los salvaguardados 

y los sacríficados, pues dete de subeiatir uno de loa otros• (87) 

(87).- Carrancá y lrujillo Re~l y Cerranc6 y Rives Ra61,C6di~o Penal 

enotada,pág., 109 y 110. 
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• CUMPLl~IENlO DE UN CEBER 

V/O EJERCICIO DE UN CERECHO" 

Ahora hablaremos del CumpllmiEntc de ~n deber, que también es 

una excluyente de respD~sabilidad para la legislac16n pEnsl meKi 

car.e, cor.tem~lada en las fracciones V y 1 V de los preceprtCa ~5 

16 dE los crdenarrientos penales vigentes en el Distrito FedEral 

el Estado de México respectivamerte¡ 

Fracci6n \'del artículo 15 C.P. D.F.- Es circunstancia exclu-

yente de reaponsabilidsd: 

11 Obre.r en forma legit1.ma, en cumplimiento de un deber jurídico 

o en ejercicio de un derecho, slem~re que existe necesidad racio-

nel del medio empleada para currplir el deber o ejercer el derecha'~ 

-- Fracci6n IV del artículo 16 C.P. Edo.de México.- Es Causa-

excluyente de responsabilidad: 

~Obrar en el cumplimiento dE uri ·deber o en el Ejercicio de un_ 

derecha consignado en la ley. Esta cauae no beneficia a quien 

ejerza el derecho con el sólo prcp¿sito de perjudicar a otro.• 

Ante tal just1flcaci6n observemos que la propie ley manifies

ta que se excluirá de respansebllidad, a quien obra en el cumpli

miento de un deber e en el ejercicio de un derecho consignado le

galmente, pues corre textuallzan Carrancá y Trujillo Raúl como Ca-

rrancá y Rivas Paúl: " La conducta que se ampara en L.n derecra --

consiQnado en la ley es, asimismo afirmación de la lev v no puede 

ser antijurídica" (88), y en efEctc quien realiza derer~inada co~ 

(88~.- Carranca 

pág. 112. 

Trujill'1 Raúl v Carrancá y Flvas Raúl, ap.clt., 
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--- ducta contemplada legElmente, no obra ant1juríd1camente, por 

adecuarne a lo prev1stc por la ley, y es 1lóg1co pensar que al -

ajustaree legelmente adtue ant1juríd1came~te, ~ar lo que ~ay --

quienes opinan que tal justificante es una excusa absolutoria, -

dado que no se configura el delito cuar.do se cumple con un deber 

consignado en la ley. 

Asími~mo el que realiza un ejercicic consigna~o en la ley, -

actúa justificadamente, por lo que r.o ea ni deberá ser sanciona

do por ésta, en v1rtud de que la propia ley lo autor1za • 
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1 OBEDIENCIA JERAR~UICA 1 

La obediencia jerárquica, es otra juatificante de la antiju

ricidad, cortemplada en la fracción VII tanto del ordenarrientc -

i=enal vigente en el Distrito Federal, como el del Estado de Méxi 

co, en eue articules 15 y 16 respecti~amerte. 

ARTICULO 15 C.P.D.F.,Fracción ~II.- Circunstancie excluyente 

de responsabilidad es: ''Obeder a un superior legitima en el or--

der jerárquico, aén cuando su rr.andata constituya un delito, si -

ésta circunstancia no es notoria ni ee prueba que el acusada la_ 

conocía." 

ARTICULO 16 c.P.Edo ce México,fracción VII.- Ea cauaa exclu

yente de responaabilidad: "Obedecer a su superior legítimo en -

el orden jerárquico, aún cuardc su rr.andato cor.stituya uñ delito, 

si esta circunstancia no es notoria, ni conocida, ni previsible 

racicnalmente .11 

"Es esencial el funclcnarr.ientc de la excluyente: 

a) Que la jerarqu1a sea legítima; la releción nacida de elia 

no eupcne nEceeerlamente que el ~a~dato gire dentro de la 

órbita normal y hatitual de laa relacionea que mantienen-

el GLIC ~anda y el ~ue obedece; pudiendo rebasarle pues lo 

que le ley exige.Es la relación jerárquico legítima y na

que el ~andato ae ajuote a sua limites; 
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b) Que el mandato ofrezca a lo meno~ epariencia de licitud, -

aunque en sí sea ilícito¡ la naturaleza del mandato no é!_ 

ta limitada "º' la ley en nir.guna forma, pudiendo ser has

ta delictuosa¡ lo que impone al Ministerio P6blico la car

ga de la prueba relativa a que el ager.te conocia le natur=., 

leza dellctuosa del acto que le fué order.ado y ejecut6,--

pues ~e lo cor.trario, no estará coffiprobado el conocimiento 

por parte del agente, de esa circunstancia.• (89) 

(89).- Comentarlo de loa autores CarrencÉ y Trujillo Ra61 y au -

hijo Carranc~ y Rlvaa RA61, • C6digo Penal anotado•,pag._ 

114. 
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" IMPEDIMENTO LEGITIMO tt 

Finelmer.te respecte de les Céusas de :ustif1ceci6n res acu>•-

remae del Impedimenta Legitima, que sEg~n el espana Silvela, autor 

citada par las B<'tcres Carrancá y Trujilla y Carrsncé• Rivas dice: 

• El que na ejecuta aqu~lla que le ley ordena, porque la ~mpide 

otra diepcs1c16n superior y más apremiante que la misma ley, na 

comete delita.•(90),~Aai misma las jur!staa citadas, dicen, -----

• el impedimenta legítima es una conducta manifeatade en era cmi-

si6n can ce~se legitime" (91). 

Carrencá y Trujillc Raúl en su abra Derecha Penal me~icenc naa 

dice: " El impedimenta legítima es causa que excl~ye la ircr1mina-

c16n por juat1ficac16n o ausencia de antijuricidad, y las dificul

tadea que pueden existir en la práctica en cuanto a tal· justifica-

c16n 1 consiste en determ1r.er, en cada caeo, cuando la cause que mE_ 

tiva la inacción ea legitima e justa, cuando ea insuperable o inc!!_ 

paz de ser vencida por el esfuerzo d~l que incurre en owlsiones~n 

('?2). 

Pav6n Vasc6ncelo• nos manifiesta: • El impedimento legtimc es

una causa de justif ice616n en donde la conducta enjuiciada será -

siempre omisive, pues sólo las normas preceptivea, cuya violec16n

ae origine en une .omisl6n, imponen un deber jurídica de obrari• --

(9J ). 

(90)-Cerrencá y Trujillo Ra~l y Cerrencá y Rivaa Raúl,ap.cit,pág. 
114. 

(91).- Ibidem,póg.114. 

('32) .-Carrancá y Trujlllo Raúl, "Derecha Penal Mexicano•, pág .625. 
(9.3). - Pavón Vascóncelce, "Manual de Derecho Penal Mexdcano 11

1 pég. 

).;4. 
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En nueatras"legiálacianea penales, vigentes en el Distrito Fe_ 

deral y el Estada de México, la justificante en cueati6n tfene su_ 

fundamenta penal en el Distrito Federal, asi cama el artículo 1& -

fracción VIII, del código penal vigente en el Estada de México. 

ARTICULO 15 C.P. ,D.F., fracci6n VIII.- Es excluyente de respa~ 

ssbllidad: 

•contravenir la dispuesta en una ley penal, dejando de hacer -

la que manda par un impedimento legítima•. 

ARTICULO 1& C.P., Ed.a. de México, fracción VIII.- Ea causa ex-

cluyente de responsabilidad: 

"Omitir un hecha debida por un impedimenta legitima insuperal.~ 

ble•. 

Después de hatiernaa referida a las diversas causas de justifi

cación que eliminan la antijuricidad de· determinada conducta, nas-

acuparamaa ahora de las justificantes que.encuadran en el lENOCI~

~10, ilícita que en particular nas ocupa: 

Consideramos que la causa de juatificaci6n que puede aperar en 

el delito en estudia ea el ESTADO DE NECESIDAD, pues cuenda una 

persona se encuentra emen~lede por un peligra real greve e lnmdine!!. 

te al na entregarse a entregar a determinada persona al comercia -

carnal, la que hace es realizar lenacinio, pues de la contraria a!. 

guno o algunas de sus bienes propias o de terceree personas serian 

danadoe, lesionados o violados, pues como mencionamos el hablar -

del Estada de NecesÍdad, las bienes que se salvaguardan san de me-
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yor jerarquia que los sacrificios que se realizan, es decir: 

Jorge tiene une hija s le que debe entregar a su jefe Anselmo pó

re que este último comercie sexualmente con el cuerpo de le hija-

de Jorge, o de lo contrario Anselmo metería s Jorge B SU hija,-

entonces Jorge lo que hace es entregar a su hija el comercio car

nal, pare salvaguardar su propia vide. 
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" LA CULPABILIDAD " 

La culpabilidad es aspecto positivo'y elemento del delito, -

pues como afirma Cuello Cal6n: "toda conducta tlpica, antijurfd! 

ca y culpable es un delito" (94), y para toda figura delictiva -

nay una pena respectiva, que para poder ser aplicada, necesaria

es que exista un s·ujetci culpable e imputabl~ legalmente , como -

afirma Castellanos Tena: para ser culpable un sujeto, precisa -

que antes sea imputable; pues en la culpabilidad interviene el -

conocimiento y la voluntad. •(95) 

Asf pues, al estudiarse a la culpabilidad, también se anali

zará a·1a imputabilidad, como un presupuesto de aquella. 

Para una mayor visualisaci6n del tema en cuesti6n expondre-

mos algunas ·acepciónes de la culpabilidad: 

Mezger opina: "la culpabilidad es: "el nexo psicol6g1co en-

tre el acto y el sujeto, entendiendo además que la culpabilidad

hace que el acto antijurfdico sea repro~hable subjetivamente" -

(97), el propio autor expresa que la.culpa genéricamente consis

te en el desprecio del sujeto, por el orden juddico y por mand!. 

tos y prohibiciones con el ffn de constituirlo y conservarlo. 

/ 

¡94¡ - Cuello Cal6n, op.cit, pág 291 
95 '.- Castellanos Tena Fernando, op.c1t. ,pág 
96 .- Mezger Edmundo, op.cit.,pág 189 

(97).- Villalobos Ignacio, op.cit.,pág. 272 a 

217 

274 
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--- advirtiéndose que la culpabilidad presupone a la culpabili -

dad. 

Van Liazt define: " culpabilidad es la responsabilidad del -

eutor par el acto il!cito que ha realizado o bien como la rela -

ci6n subjetiva entre el acto y el autor, y ésta sólo puede ser -

psicológica. "(98 ). 

Para Bettiol, " la culpa también es un elemento del delito n 

(99). 

Se han citado diveraas definiciones, apoyándonos en que la-

culpabilidad es un elemento del delito, y que para considerar e 

un sujeto culpable neceaariamente deberá ser imputable, de lo -

contrario, no podrá ser sancionado ni aplicarae la pena a que -

al delinquir se hizo acreedor. 

Neceaerio ea decir que la culpabilidad no es sinónimo de le 

culpa,toda vez que la última citada, al igual que el dolo y la

preter1ntencionalidsd son consideradas jurídicamente como for -

mes de culpsbilidad, de las que acontinuaci6n nos ocuparemoa. 

(98).- Vonz Liszt," Derecho Penal", t.II,pág.207 y 208. 

(99).- Giuaaepe Bettiol, "Derecho Penal parte general",pág~,392. 
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" L A C U L P A 

Podemoe cecir que la culpabilidad el~mer.to del delito, ea un g~ 

nerc y que sus especies o formes de presentarse san: 

LA Cl!LPA 

EL DOLO V 

LA PRElERINTENCIONALIDAO 

Primenmer.te nea referiremos a le CULPA, que Castellanos Tena -

considera: "que es cuando se realiza le conducta sin ence~i~ar la_ 

voluntad e le prcducci6n de un resultado típico, pero éste surge a_ 

pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en juego, por 

negligencia o imprudencie, laa cautelas o preceuciones legalmente -

exigidas." C1oo> 

Cuello Calón al hablar de la culpa nos dice·: " EKiate culpa --

cuando obrando sin intenci6n y sin diligencia debida ae causa un re 

aultado danoso, previsible y penado por la ley.• ~D~ 

Pav6n Vascancelos dice: " Culpe se define como e.quel resultado

tlpico y antijurídico, no querido ni aceptado, previsto o Freviai-

ble, derivado de una ecc16n u omisión voluntarias, y evitable ai se 

hubieran observado los deberes impueetos por el ordenamiento juridl 

ca y accnaejablea FOr loa uaos y costumbres.• (10~ 

Vil1alcboa expresa: '~ Le culpa es una forma de pensar y de qu~ 

rer FOI el sujeto; eiendo su factcr constitutivo de la mismo son: -

lila conducta, una voluntad no dirigida al res~ltado tipico creado"_ 

(103). 

(100) .- Cea tell anos Tena, op .ci t ;pég .247. 

(101 ).- Cuello Calán,•Derecho Fenel•,t.I.v.I,pág.45J. 

(10~ ).- Pavón Vaaconcelos,op.clt,pég 411· 

(103 ).- Villalobos Ignacic,pp.cit,pég.273 
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Florián dice: "La culpa es la oposición al dolo, pues el age!!_ 

te ha ocasionado un cuanto dañino y peligroso no querido por él"-

(104). 

Consecuentemente de las définiciones dadas, y apoyándonos en

Carnelutti, "en los delitos culposos,la intenci6n entre como un -

requisito constitutivo del delito, en cuanto paridad del daño, e~ 

te constituye delito culposo o acto penalmente ·1fcito, ünicamente 

por la calidad de intenc16n". (105) 

As1 pues se ha hablado de la culpa como forma de culpabi 1idad 

observandose que los elementos constitutivos de la culpa son: Una 

conducta; jlna voluntad no dirigida. al resultado t1pico creado. 

En la culpa, varios autores, hln considerado dos situaciones: 

la culpa consciente y la culpa inconsciente. 

La culpa consciente existe cuando al agente se representa co

mo posible que su acto se originen consecuencias perjudiciales, -

pero las ignora, pensando en que las mismas no se producirán. (106) 

La culpa inconsciente se dJ cuando falta la representaci6n --

en el agente de las posibles consecuencias de su conducta.(107) 

En el caso paeticular del Lenocinio, no se da la culpa, daao -

que siempre ex1ste una conducta voluntaria, ya que el len6n siem-

pre lucrará con la explotac16n del comercio carnal, pues siempre -

lleva tal intención de.I lucro, y siempre preve tal s1tuaciOn, en-

cuadrándose en· el UOLU, por la intención. El dolo es la otra forma 

(lu4¡.-Eugene Flor1án."Oerecho Penal",t II, P~2 457 
{10~ .-Carnelutti Francesco, "Teoria del Delito', pág. 157 
¡106¡.- Cfr, Cuello Ualón, "Derecho Penal",t.v.I.pág 457 

107 .- Cfr.lbidem. 
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--- culpabilidad, de le que a·car.tinueci6n nea referiremos. 
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t1 E L D O L O 

Va hemae dicha que el dala es la atra fcr~a de la cul~abil!._ 

dad, que ca~a afirma Floridn es el eepectc contrario que la cul_ 

pe, pues el dolo es le intención de un eventc previsto en le ~ey 

~a del cuente ca~sada (108). 

Mezger aplr.a: "El dale es la camiei6n del hecho can conaci 

mienta y •aluntad 1 (109). 

Jim~nez ~e Aaóa dice: P Existe dala, cuando existevy·produc! 

un resultado típicarr.ente ar.tijurídico, con conciencia de que se_ 

quebrante el ~eber, can conocimiento de les clrcunetancles de h~ 

cha y del cursa esencial de la relación de causalidad existente 

entre la mar.ifesteción humane y el ca~bio en el ~ur.da exterior, 

can vclunted de realizar la acción y con representación el resui 

tado que se quiere a ratifica" (110). 

Cuello Cal6n define: r El dela es cama la voluntad canscien_ 

te, dirigida e la ejecución de un hecha cµie la ley preveá cama t 

delito• (111). 

Observemos que la mayoría de los jurietas caen er expresar _ 

que el dolo es el actuar, consciente y voluntario, can le finali 

dad de producir un resultada típica y antijurídica. 

Nasat·ras también entenderr.aE al dala cama el comportamiento 

humane voluntaria enca~icado a la praducci6n de un delita,dada 

que el GUe actúa dalcsamente lo hace intencionalmente. 

(108) .-Cfr. Carnelutti francesoa, •Teoría General del Delito• ,pég. 
157. 

(109).-Mezger ap.clt, pág226. 
(110).-Jiménez de AEÓa Luis, "La Ley y el Dellta•,pág.365. 
(111).- Cuello Cal6n E~grre, op.cit,pág. ~29. 
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El dolo se puede presentar en cuatro Formas, pues doctr1nar1!!. 

w.ente ee conocen las s!guientee clases de dalo: Directa, Indirec~ 

to, Indeterminado y E~entual. V para una···mejar comprensi6n ~e 

las citadae clases de dolo, haremos el siguiente cuadro:(•) 

D O L O 

El resultado coincide con el ~rapósito --
DIRECTO: 

del egente. 

INDIRECTO: El agente se propone un fin y sabe que 

Eeguramente surgirán otros reSultados

delictivos. 

INDETERMINACO~: 

EVENTUAL. 

En el dolo 1ndeter~ir.ado, la intención
de delinquir es generice, sin preponer

se un resultado delictivo en especial. 

En el ~ola e"entual se desea ur result.!!_ 
do delictivo, previéndose la posibilidad 
de que eur~an otros no queridas directa_ 

rnente. 

(~).- Cuadro sinóptico, ~resentado por Castellanoe Tena Fernsr.do -
del libro "Lineamientos eleme~tales de Derec~o Penalft 1 op.cit. 
pág. 241. 
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Una vez que nos hemos referido al DOLU, y a sus clases, las 

aplicaremos al caso de concreto del LENOCINIO. Diremos que es -

un delito DOLOSO en su clase de DIRECTO, pues el lenón siempre

actuara con la voluntad e intención de explotar al comercio car 

nal de otra u otras personas, dado que su finalidad es el ANIMO 

DE LUCRO con tal comercio, por lo que conocerá las circunstan-

cias ttpicas del hecho y aceptará el resultado, pues éste c~in

cide con el propósito del agente. 

" LA PRETERINTENCIONALIDAD " 

Esta forma de culpabilidad en algunas ocasiones se asemeja

al dolo indeterminado, pues el agente delinque, sin esperar el

resultado t~pico producido con su conducta realizada. 

·Autores como Cuello Calón, opinan: "La preterintecionalidad 

se diferencia del dolo eventual, en virtud de que el agente ni

quiere el resultado más grave; ni previamente acepta el resultA 

do producido" (llZ). 

(llZ).- Cuello Calón op.cit, pág. 433. 



94 

Las for~ae de culpabilidad encuentra~ su fcnda~er.to legal, 

tente para la legislaci6n penal vigente er. el Distrito Federal, 

como en la correletlva en ~igar en el Estada de México, en lee ar 

tículos BD JC respectivamente en sus tres fracciones. 

Articule ac.c.P.O.F.-"Los delitos pueden ser: 

I.- INTENCIONALES; 

II.- NO INTENCIONALES O DE IMPRUCENCIA: 

III.- PRETERINTENCIONALES.• 

Articule 9D C.P.D.F.- Este articulo nos explica:~ Obra inten

cional~ente el que , conociendo lee circunstancias del hecha tipiM 

ca, quiera o acepte el resultado prohibido par la ley. 

Obra imprudenc1elmente el que realiza el hecho típica incum -

pliendc un deber de cuidado, que las circunstancies y ccr.diciones

peraonelee le imponen. 

Obre preterintencionalmer.te el que cause un resultado típica -

~ayor al querido c aceptado, si aquel ee produce por imprudencia•. 

Articulo ?D C.P.Edo.de México.- " Loe delitos pueden ser: 

I.- DOLOSOS: 

II.-CULPOSCE ; y / 

III.- PRETERINTENCIONALES. 

El delito ea doloso cuando· se causa un resultado querida o -

ace~tado, o cuar.dc el resultado es consecuencia necesaria de le -

acci6n u omisi6n. 
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--- el delito es cul"oso, cuendc se cause el resultado por negl!. 

ger.cie, imprevisi6n,imprudencie,impericie, felts de eptitud, de_ 

reflexi6n o de cui~sdo. 

El delito es preterintencionsl, cuando se ceuee deno que ve_ 

mée alla de la intención y que no ha sido previeto ni querido--

eiempre v cuenda el me~ic e~pleado no eea el idoneo pare csussr

el resultada~. 

Vea~os que la legielaci6n del Distrito Federal, da una expl.!_ 

cación de les formas de culpebilided en el ert!culo 9D, y que n~ 

emplea les pelebraa: DOLO, V CULPA en eu ert1culo 60 , y que el 

order.a~iento correl~tivo en vigor en el Eetado de ~éxico, ei ut.!_ 

liza DOLC, CULPA V PRETERINTENCICNALICAD, y en el miemo.srt!culo 

?D explico cada une de las formee de cul"ebiiided. 



n LA IMPUTA8IL1CAC • 

Pare que u~ sujeto sea culpable, necesaria es que sea imputa_ 

ble, pues la imputabilidad es un presupuesto de la culpatilidad,-

no!otros hemos investigado que la Imputabilidad es le capacidad -

de querer v entencEr en el campo del derecho penal como afirma --

Castellanos Tena ,o t1en cama expresa Pavón Vasconceloa, la imput!. 

bilidad en el ser humano, son las condiciones mlnlmae v necesar•N 

rlas para deterrr.inar en él la posibilidad abstracta de que ~e le-

atribuya un hecho punible. (113). 

Para 8ettiol "la imputabilidad coincide con la capacidad penal 

ya que el sujeta reaponsable debe ser 1mputbble"(114) 

García Ramirez define " La imputebllidad ea la aptitud de la-

persona .para determinar de "anera aut6norr.a resistiendo a los im_ 

pulsos.•(115) 

Así puea se deduce que un sujeta imputable loeve a cabo una -

cancucta delictiva previendo su resultado, esto es en razón al -

ne•c causal que en materia penel ea ia conducta y el resultado. 

En virtud de ser le Imputabilidad la capacidac de querer dis-

cernir v entender en el c~mpa penal, puede también suceder que un 

ser hu"aÍ-~o actue Ein ésa capacidad de entendirr.iento, pues puede ;; 

al momento de delinquir padecer un trastorno mental ya sea perma• 

nente o transitorio en eu persone, cayendo en una causa de in1mp~ 

tabilidad de la que a cantinueci6n nos ocuparemos• 

'113) .-Cfr. Castellanos Tena fermindc ,op .cit, pág218 y Fav6n Vascon 
celos, "La imputabilidad e ln1"pdabll1dad",pág.49. -

(114) .-Giusaeppe Bettiol ~Derec~o Penal parte general• ,pág 392. 
(115).- Garcie Ram1rez Sergio," La lmp.:tabilidad•,pág.25. 
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• INIPPUTABILIDAD • 

Se he dichc ~ue la impwtabilidad ee le ce~ecidad de querer,-

discernir y enten~er en el ca~po de ~erecho penal, que si se -

carece de e1;a, nos encontramos ante las causas de 1nlrrp~tabll1_ 

dad, de las que ahora nos ocuparemos: 

Castellasno lene textualiza: • Las causas de inimputabilidad 

son, pues tadae aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea 

el desarrollo a la salud de la mente, en cuyc caso el sujeto ca-

rece de aptitud psicol6gica para la delict~osidad•(116)C 

Jiménez de Aaúa dice: • Son causes de inimputabilidad, la --

falte de desarrolla y salud de la mente, asi como los trastornos 

pasajetoa de las facultades menteles que priven o pertur~an en -

el sujeto la facultad de conocer el deber¡ esto es,aquellas cau

ses en las que, ai cien el hecho es típico y entijuridico, no ee 

encuentra el agente en condicionee de que ee le puede atribuir -

el acto que perpetrá.•(117) 

Nosotros estamoe més de acuerdo con la definici6n deda por J.!_ 

mlnez de ~súa, en virtud de que el cltado eutor, me~eje elemen--

tos como falta de desarrollo de la mer.te, pues en el caso de los 

menores 1nfrac
1
tcres, son personee lnlmpL'.tables para la ley penal 

en vlrtud ~e que aunque realizan un hechc típico y antljuridlco, 

na se les ~uede atribuir el hecha, en tanto no sean ma~ores de -

(116).- Castellanos Tene,op,cit,pég.223. 

(117).- Jlménez de Aaúa Lula, "La ley y el dellto",p6g.D9. 
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edad, porque le ley ~enel, no los con~idera sujetos de derech~ 

por carecer de la ca~acidad de discerni~iento, es decir que los 

menores infractores aún lee falta desarrollo mer.tal, més que la 

salud mental o que ésten alteradas psicol6gicarrente. 

'son: 

Para la mayoria de tratadistas, las causas de lnlmputabilidad 

e) Trastornos me~tales, ya sean transitorios o perrrar.er.tes; 

b) Estadoe de lnconclenc1a par el cons~rr.c de substancias t6x,!. 

cae, embriagantes a estupefacientes; 

c) El miedo grave; 

d) Sordomuda z 

e) La mir.oda de edad. (mer.ores infractores) 

Nosotros aceptemos tales causas de 1n1wputabilidad, pues al -

correterse un ilícito, al el egente que lo comet16 al momer.to de -

delinquir ee encontraba en algunas de las causes citadas, sir. ha_ 

berlas provocada el mismo, se consideraré un sujeto lnirrputable -

que cansecuentemer.te pera la ley penal no seré culpable. 

Cabe hecer menc16n que si el sujeto se coloca antes de delln

~ulr en cualesquiera de las causas de 1n1mput•bilidad, excepto la 

de la mlnbrla de edad ,,qu~ pcdrlamas decir es 116g1co pensar en ~ 

tal aituac16n, entonces la ley · aplicar~ las sanciones correspor.

d~entes a la corr.1•i6n del ilícito para quien le correti6, pero si_ 

es corrprobsdo que las causas de lnimputabilldad son verdadersmen

ta ne provocadas, entonces se harán ~eler de oficio. 
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As1 pues las causas de ini•p~tebilidac se encuentran regul!!. 

das legalmente en· lea fraccionee II, VI del erticulo 15 del Códi_ 

go. penal vigente en el Distrito Federal,a peaar de que no todas -

las co~aagra, pues faltaría la sardamu~ez, la embriaguez, o el e~ 

teda de incanciencia par suststancias tóxicas e estupefec1entes. 

En ~l istada de México, si exprese textualmer.te las causas de 

ini•putabilidad en el articulo 17 del ordenamiento penal respect!. 

vo de ésa entidad, mis sin e~bargo el ~leda grave a temar funda

do lo coceagra en la fracción III del articule 16 del •ismo crde

na•iento, y tampoco ~ace referencia s le embriaguez y los estados 

de inoonciencia producidos por substancias tóxicas o estupefa -

cientes. 

Articulo 15 C.P.D.F.- Son causas e•cluyentes de res~onssbili

d~: 

Il.-"Padecer el inculpado, al cometer la infracción, trastor~ 

no ment•1 o desarrollo intelectual retardado que le im2.!. 

da co•prender el carácter ilicito del hecho, o conducir_ 

se de acuerdo con ~ea carrpr~nsi6n 1 excepta en los casas

en que el prcpic sujete activa hava provocado esa incap!!. 

cidad intencional o imprudencialmer.te• 

VI.- "Obrar en virtud ce mi•dc grave o temer fundada e irre-

s1stible de un mel inminente y greue en bienes juridicas 

prcplas o ajenos, siempre que no exista otro media prac-
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ticable y rrenos ~er judicial al alcance del agente". 

Artículo 17 C.P.Edo.de México.- Son causes de inimputabilidad: 

1.-"La alienac16n u otro trastorno permanente de la persona; 

II.- El trastorno ~ransitorio de la personalidad produdido ª!:..... 

cidental o involuntariamente¡ y 

III.- La sordomudez cuando el aujeto carezca tctalmar.te de in.!!. 

truccián." 

Fracci6n III del ert!culo 16 C.P.Edo.de México.- Ea ceuea ex -

cl~yente de responaabilidad: 

III.-"El miedo g.rave o temor fundedo e irresistible de un mal

lnmlnente y grave en la persona del contraventcr e la -

necesidad de aalvatPun.:bien jurídico,; propio o ajeno, de 

un peligro real, grave, actual e lnmlr.ente, sacrlflcando 

otro bien jurídico igual o mer.o; siempre que dicho peli~ 

gro no hubiere sido causado por el necesitado. Eata cau

sa ne beneficia a quien tenga el deber jurídico de eu -

frtr el peligro¡• 

Deap~ée de hebernoe ~éferido al presupuesto de la culpabilidad 

de imputabilidad y su aepectc negetivo que ea la 1nimputabilidad,

nas ocu~eremos a aplicarlo ahora al casa concreto del lenocinio, -

expresando que la inimpctabilidad, será el actuar el len6n en un -

tf'Betorno mentel o desarrollo intelectual retardado que le impida• 
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comprender el carácter ilícito del rechc, claro que siem•re y 

cuenda el propio rufian, no ee haya provccado tal estado incons-

ciente¡ tal y co~c le establece la rracci6n II delartículo 15 del 

cédigo ~enal vigente en el Diatrito F~deral, o lo ~ua textualiza

el "árrara final del artículo 17 del ordenamiento penal viger.te -

en el Estada de México. 

Ya dijimos que las causss de ini~putsbilidad se harán valer

de oficie, cc~o lo establecen los artículos 17 y 18 del c6digo -

penal •igente er. el Distrito Federal y el Estado de México res"eE. 

tivamer.te. 
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• LA INCULPAEILIDAD • 

Después de hebernoE referido a la culpabilidad y lea f ormae en 

que ~sta se presenta; asl como de los presupuestos de la misma que 

aon le Imputabilidad y su aspecto contrario e elle que es le Inim-

putabilidad, continuaremos ahora con la inculpabilidad, aspecto n!_ 

gativo de la culpabilidad, Carrancá y Trujillo apoyado P.cr Carran:; 

e~ y Rivas, manifiestan: u La ausencle de cul~abilidad fundan la -

excluyente de responeebilidad que ea el Estado de Necesidad, tra 

tandoae de bienes de igual o desigual ~ererquíe; eeí corro el deli 

to consecuencia de un miedo a temer fundada ; de la ignorancia o -

error del inculpeble;le ó6ediencia jerárquica y el CBEO fortuito". 

(11B) 

Cuello Cel6n dice: "La igncrancia y el error del hecho exclu

yen la intenci6n criminal y por tanto el carácter delictuoso de ~ 

le acci6n u omiai6n, provengan de culpa o negligencia imputable -

al agente, dado que r.o existe en él la voluntad consciente~(119) 

En efecto si la culpatilided ae integre de un elementc voli 

tivo y consciente en el agente, en le inculpabilidad o eusencla -

de cul.~ab1lided loa el~mentos que la integren aon: ~uaencia de V2,. 

luntad y de ir.tenci6n de producir un resultado típico, pero deben 

de estar los das elementos, pues de la contrario al existir eolo

ausencia de voluntad Únicamente e~istirá ausencia de conducta ca~ 

mo ~e lo vimoa en páginas anteriores, o bien a falta de intenci6!!_ 

(118).- Cerrencá y Trujlllo Raúl, y Cerrancá y Rivas Raúl\ "Cddlgo
Penal anotado ",pág. 111-117. 

(119).- Cuello Cal6n,op.cit,pág.443. 
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~e cul~atilidad que es la CULPA. 

Otra caso de inculpabilidad es le obediencia jerarquice, que

estudiemcs en les causes de justificación que excluyen la entiju

ricidad, aunque nosotros creemos que tal justificar.te, excluye -

e la antijuricidad, que a la culpabilidad, pues contiene el ele -

mento volitiva, pero na le intención directa de delinquir, sino -

que el eger.te la hace par la obediencia que le debe a su superior. 

El error así co~o la ignorancia podrían ercuadrer dent1a de -

los cases de inculpabilidad cama efirma Castellanas Tena, pues en 

el errar se tiene una falsa apreciación de la realidad, y en la

ignarancia e~iete ur.a eusencia de conocimiento considerándose 

como una laguna de nuestra entender dado q~e neda se conoce en 

farrra Ecertada ni tatal~ente errónea. (120) 

Hay quienes como forme de incul~abilidad ccr.aideren a le le

gítima defensa putativa, perc co~c ncectros al analizar a la le

gitima defensa iam~ién hicirras incepie que le legitima defeneo -

putativa era une acle imegir.ación de creer en peligro un cien j~ 

rldica protegida, entonces na la conaideramoe ni ca~a justifica~ 

te en virtud de que en tal defensa jaméa se tiene algo concreto. 

El estado de necesidad tambiJn cauea de juetificación si en_ 

cuecre dertro de la inculpabilidad, pues el eujeto actúa aterrada 

por un peligro real, actual e inminente y co~eecuentemente delin

que sin tener cu1pebil1dad. 

(120) .- Cfr, Castellanoe Tena Fernando, "Linearr.ientaa elementa-

lee de Derechc Penal~ pág,255. 
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El ceso fortuito, del que hable le fracci6n X del artículo 

15 del crde~a~iento penal apliDeble al Distrito Federal, tam 

fiién lo consideremos como inculpabilidad, pues el hecho ha de ser 

lícito. Ha de ejecutarse ccn todas las precauciones detidaa. No -

obstante causar un dar.a. 

Rrtlculo 15 C.P.D.F.- Es circunstancie eacluyente de respona~ 

bilidad: 

fracción X.- Causar un daf.o por ~era accldeñte, ain intención 

ni imprudencia alguna, ejecutando un hechc licito con todas las -

precauciones debidas. 

Aplicandc le incul~ablllded en alguna de sus formas al ceso -

concrete y singular del lenocinio podemos decir que le operante -

al igual que en las causas de juatificaci6n será el Estado de Ne

cesidad¡ pues como éijimoa al hablar de ella, el agente actúa de

lictlvamente pera salvaguardar un bien propio o ajeno jurídicamei::. 

te protegido; Tambi~n al estar en un error de hecho ~asncial e i~ 

vencible; a ante une vis co~pulaiva. 
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" LA PUNIBILIDAD " 

La pena en aentido amplio, abarca todas lae ccnaecuencias jurf. 

dice penales del hecho punible que ea el delito; como pienaa Mezq

ger, nosotras apoyamos tal situación, en virtud de que al ccmeter

ae un ilícito, la 16gica juridica nos hace pensar de inmediato que 

quien ~ometi6 un delito, de inmediata se hace acreedor a una pena, 

y desprendiendo de nuestra definici6n que hemos sostenido del delt 

to que ea una acci6n u omisión que la ley ya tiene prevista cu_ 

ya resultado es la sanc16n ~ue a tales acciones u omisiones se im

pone , derivado de tal definición observamos que el resultado de -

la comisión de determinado delito, es la eanci6n a pena a que se -

ha hecho acreedor el delincuente. 

Ae! pues la punibilidad es la consecuencia o efectó del delito 

y como tal la estudiaremos, pues la punibilidad es la consecuencia 

abstracta del delito, y la pena el resultado concreto de cualquier 

delito. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en fun

ción de la realizacián de una conducta, y en ocasiones el mereci~

. mienta de las penes se hace una amenaza del €atada, dada quB es el 

propio Estado a través de alguno de sus 6rgancs el que impone las_ 

sanciones al llenarse los presupuestoa legales.(121) 

(121) .- Cfr. Cae tell anos Tena Fernando, "Lineamientos elementales

de Derecho Penal, pág. 267. 
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Carrancá y Trujillo nea expresa: " La. acción antijurhlicra,i:. 

típica y culpable, para aer incríminable ha de eatar conmiraca_ 

ce~ la ameraza de una pena" <12~. 

Pav6n V~aconcelos define a la punibilidad: "Como la amenaza 

de pena que el Estado asocia a la violación de los detEres cor._ 

signados.en lea normas jurídicas, dictadas para garantizar la 

permanencia del orden social" <123). 

Jiménez de Asúa, dice: " La punibilida~ ea el carácter esp!!_ 

c!fico del crimen" <124 ). 

Observemos que la punibilidad es pues un carácter o conae -

cuencie del delito, en sentido abstracto claro, pues lo concre_ 

to ea la sanción o pena que a cada delito ea aplicable. 

En el csao de nuestro estudio en particular la pena que se 

impone al delito LENOCINIO es sancionado en la legialsci6n del_ 

Ola tri to Federal • con prisión de seis ~eses a ocho anos ·y 

multa"de cincuenta a mil pesca• (artículo 206 C.P.D•F.) , así 

mismo el citado ilícito en la leg1slaci6n penal vigente en el 

Estado de ~éxico, es sanclonado"de tres a ocho anos de pr1s16n_ 

y de cien a mil dias multa• (artículo 215 ""!:.P.Edo.de México). -

Como ya dijimos al iniciar nuestro trabajo, la peno impuesta al 

delito que nos ocupa r.a más severa en la codificación penal vi_ 

.gente en el Estado de México, que en la correlativa del Dlatri~ 

.to Federal,no así la sanción impuesta al agravarse tal ilícito_ 

<122 ) .-Carrancá V Tru jlllo Raul, op .el t, pág 407. 
(123 ).-Pavón !fasconcelos Franclsco,op.clt,453. 
(

1
1z-4).-J1ménez de ~aúa, La Ley y el Delito,pág 426. 
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aún cuando la agravante es diferente er. ambas 1Egislac1ones, 

pues por ejemplo en el Distrito Federal, le sanción se aumenta el 

cometerse tal il!cito con menores de edad, a loe que encubren, 

concierten o permiten tal ilícito. No eai en el Estado de México 

pues en tal Entidad la agravante del ilícito y el aumente de la 

penalidad se da , cuando se consigue o entrega a una persona a -

ejercer le prostitución dentro o fuere del peía. Si se emplease_ 

la violencia, o si el inculpado desEm"ere algur.a función pública, 

aunque como también hicimos la observación de que tal situación -

se contempla en el artículo 205 del C.P. del Distrito Federal. El 

Estado de México, ta~biln debe de au~entar su penalidad con el 

Lenocinio con menores de edad, contra qulenee lo explote, concie!_ 

tan o permitan tal delito, debiendo textuelizar por separado com!!_ 

en la leg1elaci6n penal vigente en el Distrito Federal. 
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" EXCUSAS ABSOLUTORIAS " 

Al ir desarrolanda nuestra exposición, hemos hecho referencia-

a lee aspectos positivas y negativas de las elementos del delito, 

aunque consideremos que la pena na .ea un elemento del delito ~--

sino una consecuencia del misma, también nos referiremos a su as--

pecto negativa de la punibilidad que vienen a ser las EXCUSAS ABSQ 

LUTORIAS, ea decir causas que hacen impune un delito. 

Castellanos Tena dice:"En funci6n de las excusas absolutorias-

na ee pasible la eplicaci6n de la pene; constituyen el factor neg! 

tiva de la punibilidad; son aquellas causas que dejando subsisten

te el carácter delictivo de la conducta a hecha, impiden la aplic~ 

ci6n de la pena"(125). 

Jim~nez de Asóa manlrtesta: "Son causas de impunidad o excu-

aaa abaolutariaa; las que hacen que a un acta típica, antijurídica, 

imputable a un autor y culpable, no se asocie pena alguna, por re-

zones de utilidad pública"(126. 

Noaastras apoyamos las dafiMia~anes;c1tad9s, porque en efecta

laa excusas absolutorias eximen la aplicaci6n de la pena en deter-

minado delito, pues cama en el casa del ROBO ENTRE CONVUGES, LAS -

LESIONES U HOMICIDIO POR,TRANSITO DE VEHICULOS COEMTIDO ENTRE PA-
; 

RIENTES, pues en éstas casos la• excusas absolutorias lo que. tra-

tan de proteger san el núcleo familiar pues éste deeempe~s un pa--

pel muy importante dentro de la saciedad, y consecuentemente tale1 

cauese eon de utilidad pública. 

(125).- Castellanos Tena, op.cit,pág.271. 
(126).- Jiménez 'de Asúa Luis, "La Ley y el Delito•,pág.433. 
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El siguiente cuadro ain6ptico, nos da una v1Ru•lidad de laa

claaea de excusas abolutorias .(•) 

1.- EXCUSAS EN RAZON DEL NUCLEO FAMILIAR 

En virtud de ser la familia el núcleo de la sociedad, inte-

resa al Estado protegerla y por ello se encuentra obligado-

antes que sancionar el robo, a procurar el fortalecimiento-

de los vinculas familiares, por ser la familia la celula ª2. 

cial Ejemplos: ROBO ENTRE CONVUGES, ASCENDIENTES O DESCEN_ 

DIENTES. 

2.- EXCUSA EN RAZON DE MINIMA TEMIBILIDAD. 

La raz6n de esta excusa debe buscarse en la restituci6n ex-

pontanea y que esta sea una muestra objetiva de arrepentl111~ 

miento y de la minims temibilidsd del agente.Ejemplo EL RO 

80 QUE NO EXCEDA DE CIEN VECES"EL SALARIO MINIMO. 

3.- EXCUSA EN RAZON DE LA MATERNIDAD.CONSCIENTE 

Esta excusa establece la impunidad en caso de aborto causa~ 

do s6lo por imprudencia de la mujer, a cuando el embarazo-

ses resultado de una violaci6n; pues au~que la libertad se-

puede llegar hasta el punto de justificar la muerte del fe 

ta, se excluye la pena en virtud de los sentimientos de re_ 

pugnancia de la propia mujer al serle violentamente, !mpue!. 

(•).-Cuadro sinóptico, tomado del texto "Lineamientos Elemental e•. -

de Derecho Pensl•,p_ág.271-274. 
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ta la maternidad. 

4.- EXCUSAS POR INEXIGIBI~IDAD DE OTRA CONDUCTA 

Esta excusa también apera en favar de la familia, puea en el 

caaa del encubrimiento de las parientes a ellas na se les 

puede sancionar par el ilícita de encubrir a su familiar, es 

decir no se le exige ctra conducta; asl tambi~n en el caso -

de que faciliten la evasión a alguna de sus familiaree 1 pues 

el propia Estada da las garantias y excusas absolutorias en 

relación a las citados casa. 

En el casa del lenocinio no son operantes las excusas ebeal!:!_ 

torias, pues aunque un padre entregue a su hija el comercio car-

nal, estando bajo la amenaza de un peligro real, actual,grave e -

inminente, sabemos que tal situaci6n encuadra dentra del Estada~ 

de Necesidad, causa de justificación e la que ya nas hemos refert 

da. 

(•).- El cuadro antes citado, la hemos hecha en bese a la abra -

de Castellanas Tena Fernando,•Linesmientos elementales de -

Derecha Penal~,pág.271-274. 
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" FORMA DE PERSECUCION " 

Después de habernos referido a los ~lementos que integran a!_ 

qelito, analizando tanto sus aspectos positivos y negativos de -

los mismas, continuaremas con la parte procedimental del lehoci-

nio , también en forma comparativa entre las legislaciones del -

Distrito Federal y al Estado de México; Parte procedimental que-

inicia con la forma de persecusión, hasta el ejercicio de la Ac-

ción Penal. 

La función persecutoria de los delitos, compete única y ex-

clusivamente al Ministerio P6blico, coma Institución Social • 

La forma de persecución, apoyándonos en Rivera Silva consiste 

en: 11 La persecución de los delltae,realizando la búsqueda y reu-

niendo los elementos necesarios y en consecuencia hacer las ges-

tienes pertinentes, procurando que a los autores de ellas se les

apliquen las consecuencias establecidaa en la ley" (1). 

Dentro de la función persecutoria, se contemplan: 

1) LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA; 

2) EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

La Actividad Investigádara, que da inicia can la Averiguación 

Prévia y ésta a su vez se integra can cualesquiera de los requis1_ 

toa de procedibilidad, a las que acantinuación nos referiremos. 

\1).- Rivera Silva Manuel," El Procedimiento Penal',p6g. 55. 



• REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD • 

Los requisitos de procedibilidad, según Osario y Nieto son: 

" Las condicicnes legales que deben cumplirse para iniciar 11 

una Averiguación Prévia, y en su caso ejercitar la Acción 

Penal centra el probable responsable de la conducta tipi-

ca• (2). 

El mismo Osario y Nieto, nas dice que tales requisitas san: 

LA DENUNCIA 

LA QUERELLA; 

LA ACUSACION Requisitos que tienen su fundamento constit~ 

cional en el artículo 16 de la Carta Magna. 

LA DENUNCIA, es: • La comunicación que hace cualquier persa 

na al Ministerio Público de la posible comisión de un delito --

perseguible de oficio • (3). 

LA QUERELLA: • Puede definirse como yna manifestación de ln 

voluntad de ejercicio potestativo, formulada por el sujeto pa~i 

va o el ofendida can el fin de que el Ministerio Público tome -

conocimiento de un delito na persegulble de oficio, para que s~ 

inicie e integre la Averi~úaci6n Prévia correspondiente y en sµ 

caso ej~~cite la acción penal' (4) 

ACUSACION: • Es la imputación directa que se ha~e a persona 

determinada de la posible comisión de un delito, ya sea per-

(2).-0sorio y Niet¿,Cesa Augusto,• La Averiguación Prévia•,pág. 
7. 

(3).-lbldem,pág.7 
(4).- Ibidem,pág.B. 
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seguible de oficio o a petici6n de la vfctima u ofendido."(5).-

En el caso singular del lenocinio el requisito de procedib! 

lidad será la denuncia tanto para la legislaci6n penal del Dis

trito Federal, como para la correlativa vigente en el Estado de 

México¡ toda vez que es un delito perseguido de oficio en el 

que cualquier persona tenga conocimiento del mismo, deberá com!!_ 

nicarlo al Ministerio Público que como ya dijimos es el Repre-

sentante de la sociedad, y a quien compete exclusivamente la -

persecuci6n de los delitos, de acuerdo a los preceptos constit!!. 

cionales siguientes: 

ARTICULO 21 DE LA CARTA MAGNA.- "La persecuci6n de los del! 

tos incumbe al Ministerio Público y a la Policfa Judicial, la -

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aqu~l." 

ARTICULO llg de la Constituci6n pol{tica del Estado de Méxi 

ce.- "El Ministerio Público es el 6rgano del poder ejecutivo a

quien incumbe la persecucion de los delitos, a cuyo f{n se con

tará con un cuerpo de polic\a judicial, que estará bajo la autQ. 

ridad y mando de aquél'. El Minister10 Publico debe velar ade-

mis de la exacta observancia de las ieyes de interés general -

e intervenir en todos aquéllos asuntos que afecten a la socie-

dad, al Estado y en general a -------

(5).- Osorio y Nieto Cesar Augusto, op.c1t, pág a. 
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~----.:~ __ las personas a quienes las leyes otorgan especial pro

tección "· 

La actividad investigadora, como afirma Rivera Silva:• Ea un 

presupuesta de la acción penal, toda vez que mediante ella se e~ 

cita a los tribunales a que se aplique la ley al casa concreto" 

(6), el citado autor nos enuncie loa principios que rigen al de

sarrollo de la actividad investigadora, aiendo los siguientes: 

a) Principios de requisitos de iniciación, éste principio

da la pauta de que el inicio de una investigación, requiere de -

situaciones concretas coma la denuncia, acusación y querella, -

para que se inicie una inveatigación respectiva. 

b) Principio de Oficiocidad; Que ea entendido, que una -

vez que el órgano investigador, tiene conocimiento de u.n 1líci to 

oficiosamente, deberá realizar las diligentiaa pertinentes hasta 

el·total esclarecimiento de loa hechos; y 

c) Principio de Legalidad: En éste principio debemos ente!!. 

der que una vez que el Ministerio Público inicia determinada A~e 

riguación Prévia, lógico ea que para aua investigaciones que re.!!. 

lize, deberá apegarse a lo establecido por la ley (8). 

En el aingular caao del LENOCINIO, operan loa tres princi¡«·" 

ploa enunciados, pues como ya dijimos la denuncia es requisito -

indispensable para iniciar la Averiguación Prévia relativa al --

(6).- Cfr. Rivera Silva Manuel, "El Procedimiento Penal",pág.56 

y 57. 
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ilicito citado. asimismo en virtud de ser un delito persegul 

ble de oficio en ambas legislaciones penales. lea investigacio -

nes e realizar serán oficiosas hasta lograr el esclarecimiento -

de los hechos. apegándose par.§upuesto a loa preceptos~legáles -

correspondientes • 

Nos hemos referido pues a la primera actividad investigadora 

de la función persecutoria. que es le investigación¡ y que com -

pete única y exclusivamente la persecución de los delitos. al ó~ 

gana investigador que en México es el Ministerio Público. repre

sentante social que interviene of icioeamente y legalmente de --

acuerdo a los preéeptos constitucionales ya textualizadoa. arti

culo 21 de la carta magna y 119 de la Constitución particular ú-

del Estada de México, y que claro. dicha 6rgano 

de la Policía Judicial que estará a su cargo. 

se auxiliará-

Ahora nos ocuparemos de las diligencias que deben realizarse 

dentro de la investigación realizada en'el caao del LENOCINIO. -

puea al través de la investigación se podrán reunir los elemen -

tos probatorios, y de ser asi, se dará el Ejercicio de la Acción 

Penal, 

Se ba dicho que es ihdispensable para nueatro delito en eat~ 

dio, la denuncia, misma que da inicio con lo que conocemos como 

EXHORDIO, que es 'una diligencia can la que ae inicia toda Averi

guación Prévla, y dende se asienta : El lugar¡ La fecha¡ La H!!.::!.; 
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y funcionario que inicia la respectiva indagatoria; 

Asimismo los elementos citados del exhordio se enuncian de -

la siguiente manera: 

" EN MEXICO DISTRl10 FEDERAL, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DIA_ 

DIECISIETE DE ABRIL DE 1987 MIL NOVECIENTOS OCHENTA V SIE 

TE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, ADSCRITO A_ 

LA PRIMERA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA PROCURADU_ 

RIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN ACTUA_ 

LEGALMENTE V ASISTIDO DE OFICIAL SECRETARIO QUIEN AL FINAL 

FIRMA V DA FE.- - - -- - HACEN CONSTAR - - - - - - - - - • 

Siguiendo una secuencia 16gica, ~na vez que se tiene conoci

miento del delito, ae procede a narrar en forma breve, los he 

ches que motivaron el inicio de la citada Averiguaci6n P~évia 

a tal narración o introducción de las hechos es el llamado EXHO~ 

Ola: que a diferencia de la legislación del Distrito Federal, en 

el Estado de México, se asientan después de la narración y antes 

de cerrar la diligencis, loa fundamentos legales que reglamentan 

el inicio de la indagatoria, y se ordenan y mencionan las demáa

diligencias necesarias que al momento deban ser practicadas para 

la inv~sti~ación, claro antes de cerrar la diligencia del cita

do EXHORDIO. 

Acto continuo del exhordio, ae recabará la declaración de la 
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--- persona que proporciona la noticia del delito que en partí_ ' 

cular para nosotros es el LENOCINIO; 

Después de declarar a quien pone en conocimiento del Minia_ 

terio Pública la comisión del delito; Se recabará la declara--

ción de los testigos de los hechos; Asimismo se declarará a la-

persona a persones cuyo cuerpo se explota, que es la meretriz,_ 

y en el caso del artículo 208 del C.P. D.F., si la meretriz se-

estima o se sabe por medio de su declaración que es menor de ~-

edad, se solicitarán Peritos Médico Legistas, mismos a quienes-

se les pedirá rindan el dictamen respectiva, sobre su edad mé-

dica legalmente, para corroborar la minoría de edad de la mere-

triz, pues une vez que se sabe si la meretriz es mayar o menar-

de edad, para poderse aplicar ya sea el articulo 207 o bien el_ 

207 y 208, en el momento que se encuentren reunidas los elemen-

tas probatorios, para ejercitar le acción penal; 

En la propia declaración de la meretriz o meretrices, se 

les interrogará respecta a la forma en que se les explota¡ el -

lucro que de ellas se obtiene mediante el comercio carnal de su 

cuerpo; saber si hubo inducción, solicitud, presión o bien si -

se le facilitaron medios para la .prostitución; Interrogándose 

también "énbre la persona o personas que regenteen, admWn~etran_ 

o sostienen el lugar donde se práctica el.delito que nos ocupa. 
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De la información precisa que se obtenga en cuanto a la la

celi zeci6n del sujeta activa ( len6n), y si la situación cancr~ 

ta la justifica, se dará intervención a la Policía Judicial , a 

fin de que ésta investigue, lacelice_y presente al sujeta a su

jetas activas del ilícita en cuestión, debiéndolo presentar a -

la brevedad posible e la autoridad Ministerio Público. También 

se localizarán e investigará y preaentarán s quienes hayan per

mi tldo, o concertido el comercio carnal con menores de edad, -

lo anterior particularmente en el articulo 208 del ordenamiento 

penal vigente en el Distrito Federal. 

Una vez que ee encuentren presentes en la Agencia lnvestig!t 

dora a los eujetoe activos del lenocinio, se les procederá a r~ 

cebarles su declaración, y dependiendo de ella ae podrá.saber -

ai el len6n tiene o no una justificación respecto a su conducta 

típica, pues cama en su oportunidad se manifestó, en el lanoc!_ 

nio puede darse la justificante ESTADO DE NECESIDAD. 

Otra de las diligencias básicas es la Inspección Ministerial 

del lugar de las hechas, tal inspección se practicará en forme

minuciosa y detallada. describiendo el mobiliaria existe~te; la 

decoración al existe, de preferencia auxiliarse de Peritos Fot~ 

grafos. para que l_as fotografías que se tomen sirvan cama medio 

de prueba. 
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Les fotcgrefías servirán claro coma rreCic de prueba, pero --

éstas deberán ser tomaéaa en el interior del establecimiento y -

de la fachada cel rrismc; asímismo se inspeccionarán los ocjetcs

que ae encuentren en el lugar , ae dará fé de les mlemoE en dili_ 

gencia par separada, de prefencia los objetos cama tarjetas, fo -

•tos y decoraciones de publicidad, se incorporarán a la Averigua -

ci6n Prévia, dejándose en el depósito de cbjetos de la Procuradu

ría Gener•l de ~usticia, en tente se ejercita la Acción Penal, 

pues al ejercitarse, se pondrán a disposición del Tribunal que 

siga conociendo de les hechos; también el lugar destinado al ca~ 

mercio carnal, quedará preser~ado, hasta en tanto ee ordene par -

autoridad judicial , sea abierto. 

Una vez que se han realizado !se diligencias citadas, y del; 

estudio de les mismas a criterio del Ministerio Público se encue~ 

tren reunidoe los extremos constitucionales exigidos por el artí_ 

culo 16 constitucional, tales como: • Comprobación del cuerpo del 

delito; que ee el corjunto de elementos objetivos que integran el 

delito; así como si se tiene la presunte responsebilidad del in -

culpado o inculpada; entonces el órgano investigador hará la de -

terminaci~n correspondiente ante el Tribunal respectivo, es decir 

el Ministerio Pública ejercitará la Acción Penal.• 
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Cabe hacer ~enal6n que la actividad investigadora, en el -

Diatri to Federal y el Estada de México, para la detida integra_ 

ción de la Averiguación Prévia y para tener par ca~probada el -

Cuerpo del delito difieren en lo siguiente: 

Puee en el Distrito Federal, neceeerlo es que comparezcan .:i. 

ante la _Agencie InvestigaCcra que conozca de los hechos, tanta

la parte denunciante, la meretriz y el sujeto o eujetoa activos 

del lenociria, además de los testigos ce las hechas, para poder 

continuar can la gegurca actividad de la función persecutoria -

que es el Ejercicio de la Acción Penal, en ceeo de le comproba

ción del cuer"o del delito y la presunta responsabilidad del -

inculpado ca~a ya dijimos. En tanta que la legielaci6n del Es

tado de México una vez que se tiene la der.ur.cia respective, la 

declaración de la meretriz y de dos testigos de las hechas y -

de~.renciéndase de lea declaraciones recatadas el lugar y media 

filiación, nombre completo del sujeta activa (lenén), el Minis

terio Público, ejercitará la Acción Penal, aún cuando r.o ee ha 

ya tomado la decleración respectiva del inc~l,ada, ni tampoco -

ae tenga el lu9ar exacta donde el lndfcieda pueda ser localuetb 

pues se hace la conaignaci6n respectiva ante el Juez Penal ca -

rrespandiente, y se solicita dentro de la prapie consignación -

can fundamer.ta en el artículo 158 C.P.P. Eda. de México, ae ---
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--comdnicar~ al Ministerio P6blico adscrito al Juzgado Penal re~ • 

pectivo , para que éste la transcriba a la Procuraduría General

de Justicia del Estado de México, a fin de que la Policia Judi -

cial o loa auxiliares de ésta, localicen 

na de la cual se ignora el paradero. 

aprehendan a la pera~ 

ARTIC::ULD 158 C::.P.del Estado de México.- "C::uando ae trate de-

aprehensi6n de alguna persona, cuya paradero se ignore, el Tribu-

bunal que dicta la orden, la comunicar~ al Agente del Miniaterio ~ 

Público adscrito,para que éste transcriba a la Procuraduria Gene

ral de Juaticia del Estado, a fin de que la Policía Judicial o -

loa auxiliares de ésta, localicen y aprehendan a dicha persona." 



• EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL • 

El Ejercicio de la Acción Penal, es según Borja Soriano. "Una 

actividad del Ministerio Público, encaminada a cumplir con su fu!!_ 

ción y a poner en aptitud al órgano jurisdiccional para realizar-

la suya• (7). 

~ara comprender mejor el Ejercicio de la Acción Penal. lo de~ 

glosaremos explicando primeramente lo que es la Acción en materia 

penal, apoyando la definición dada por el propio Sor ja Soriano: 

"Acción es el poder de excitar la jurlsdiccián v actuar en el 

proceso frente a una relación de Derecho Penal independiente de -

eu resultado" (8). 

Al trav6s de la acción penal, se hacen valer sostie~e la doc-

trina, la pretensión punitiva¡ ésto es el derecha concreto al ca~ 

tigc de un delincuente, pues los presupuestos de toda acción pe -

nal son delito y delincuente. (9). 

Así pues laa características de la Acción Penal son: 

AUTONOMIA ( MINISTERIO PUBLICO) 

PUBLICA. En virtud de que se dirige a hacer valer el Derecho

Públlco del Estado, a la aplicación de la pena del -

que ha cometido un delito. 

(7).- Borja Soriano flulllermo, "Derecho Procesal Fenal".pág.103.104. 

(8).- Ibidem.pág. ·105. 

\9) .- Cfr. ColÍn Sanchez Guillermo,Garcia Ramirez Sergio. •Derecho

Proceaa1 Penal y Derecho de Procedimientos Penales·'. -

pág. 110y 123. 
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El fundamento , para ejercitar la Acción Penel, lo cantempl!,_ 

mas en los articulas 136 de Código Proce~imental Federal; así 

como el 168 del correlativo vigente en el Estado de México. 

ARTICULO 136 C.P.P. Federal.~ En Ejercicio de la Acción Penal 

corresponde al Ministerio Pública 

I.- Promover la incaacción del procedimiento judicial¡ 

II.- Solicitar las ordenes de comparecencia para preparato_ 

riam y de aprehensión que sean procedentes; 

111.- Pedir el aseguramiento precautorio de los bienes para

los efectos de la reparación del daño¡ 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de 

la presunta responsabilidad del inculpado; 

V.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; 

VI.- En general, hacer todas las promociones que sean condu 

centes a la tramitación regular de los procesos. 11 

ARTICULO 168 C.P.P. Edo.de México.- " El ejercicio de la AE_ 

ción Penal, carreoponde al Ministerio Pública; por tanta a ésta_ 

Institución compete: 

l.- Promover la incoacción del Procedimiento Judicial; 

Ir...:so1!c1tar las ordenes de comparecencia para preparatoria 

y las de aprehensión que sean procedentes; 

III.-Pedir el aseguramiento precautorio de bienes , pera los 

efectos de la reperaci6n del dano; 
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IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y -

de la res,anssbilidsd de las inculpadas; 

V.- Pedir la splicaci6n de las sanciones respectivos ; y 

Vl.-En general , hacer todas las pramocionee que sean cand!:!,_ 

centes a la tram1 tación regular de las procesas. " 

El primer seta a reelizar en la Acci6n Penal, es la consig

nación , en donde se pone en movimiento toda la actividad prDC!, 

sel, hacienda que se inicie el procesa judicial,; Dentro de la

cansignación el Ministerio Pública tiene la abligac16n de mani

festar a quien ee consigna y parque¡ ea decir expresar loe 

nombres de las acusadas, y el delito que se les imputa y par el 

cual se Ejercita la Acción Penal. 

Las fundamentas legales en la cansignaci6n del lenocinio 

son: 

ARTICULO 207 6 208 del Código Penal vigente en el Distrita

f<ideral; así coma 136 del Código Pracedimantal Penal F•deral. 

En el Estada de México, las preceptos san: 216 6 21? , ?D -

fracción·!, del Código Penal vigente el ésa entidad; 103, 168 

del Código Procedimental Penal vigente en el Estada de Méxica,

Cabe mencionarse que también san fundamentas las articulas 16, 

·y 21 de la carta magna; así coma el 119 en el casa de la cor. ~ 

signaci6n hecha en el Estado de México,pues el artículo 119 ea 

de la constitución particular de ésa entidad. 



e o N e L u s I o N E s 

Después de tsber llegada el final del presente trebejo, canclui 

mas la siguiente: 

1.- El tipa es el delito misma, es decir las acciones u amiaia_ 

nes que la ley tiene ~revistes, y el resultada es la san -

ción impuesta a tales ecciones u omisiones. 

2.- Las sujetes de ur. ilícita cualquiera que sea san : Eujeta -

Pctiva y Pasiua; y en el Lenocinio serán: El len6n a rufian 

coma sujeto activo y la Scciedad, la meretriz y menor ~ere

triz come eujetcs pasivas. 

3.- Toda delito se integre del objeta jurídica y material, que

en el caeo cel lenocir.io san: La mcral Pública, las buenas

caetumbres; as! como la inmadurez del juicio en le sexual;

la meretriz o menor meretriz. 

4.- El delito en ge~eral se ir.tegre cdn ur.e conducta; el encua

drsmientc de esa car.ducta a un tipa legal. 

5.- La ausencia de conducta en el lenocinic podrá ser el hipna_ 

tierno, puee al caer en él ~uede comerciarse crn el cuerpo -

dé otra persona. 

6.- Todo acto humana aerá antijurídica aalva la existencia de -

una cause de justificación. 

7.- En el lenocir.1c puede operar le juatif!cente •Estada de Ne_ 

ceaidad" dada que el que entregue a una persona a le praat~ 

tuc16n puede encontrarse ante un peligro actual,real,grave-



·-- e inminente, y consecuencia de ella entrega a determinada per

sona al comercia carnal. 

B.- La culpabilidad presupone a la imputabilidad, que ea el querer 

y entender en una persona, dada que para que un sujeta sea cul

pable antes debe ser imputable. 

9.- De las farmaa de culpabilidad que san: 1 El d5l~, la culpa, y_ 

la pr.eteríntencionalidad", en el lenocinio la operante ea el 

dolo, por la intenci6n del lenén que será siempre llevar como -

finalidad el animo de lucro can la explotación del comercio ca!:_ 

nal que es el resultado típica de su conducta. 

10.- La penalidad en el lenocinio en la legislaci6n del Distrito -

Federal, debe aumentarse pues con la sanción actual el len6n o_ 

rufian, alcanzará su libertad mediante la fianza, de acuerdo al 

término medio aritmético, claro que oiempre y cuando na ae agr!!. 

.ve tal ilícito. 

11.- En la legialacién penal aplicable en el Estado de México, de

be existir la agravante en-el comercio carnal con menares de -

edad, pues en tal entidad ea dende más auge tiene t~l il!cito,

debido a la falta de una buena educación sexual y la carencia -

de recursos econ6micos,par lo que sugerimos se textualize un -

artículo igual que el 208 del código penal vigente en el Distr!. 

to Federal. 
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